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Anexo único y Sentencias.

MINISTERIO  DE ESTADO 

PROTOCOLO
Convenio antifiloxérico internacional 

y  declaración modificando su artícu- 
lo 3.°,- firmados en Berna, respectiva- 

mente a 3 de Noviembre de 1881 y 15 
de Abril de 1889.

Su Majestad el Emperador de Ale- 
üania, Rey de Prusia; -Su Majestad el 
imperador de Austria, Rey Apostólico 
le Hungría; el Presidente de la Repú
blica francesa; Su Majestad Fidelísi
ma el Rey de Portugal; la Confedera
ción Suiza;

Considerando las reclamaciones d i
rigidas al Alto Consejo Federal Suizo 
por varios de los Altos Estados ooin- 
!ratantes, encaminadas a -modificar di
versas disposiciones del Convenio de 
1.7 de Septiembre <áe 1878;

De conformidad con las prescrip
ciones del artículo 6.°,

Han resuelto someter dicho Conve
nio a revisión, y han nombrado, con 
este objeto, -sus Plenipotenciarios, a 
saber.:

Su Majestad el.Emperador..de Ale
mania, Rey de Prusia, al Sr. Enrique 
de Roedor, General de Infantería, su 
Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario cerca de la Confede
ración Suiza, y al Sr. Adolfo Wey- 
nMim, su Consejero íntimo de regencia 
y  Consejero ponente en el Departa
mento Imperial del Inferior;

Su Majestad el Emperador de Aus
tria, Rey Apostólico de Hungría, al 
/Sr. Barón Mauricio de Gttenfels- 
Crschwind, su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca de 
la Confederación Suiza; al Sr. Antonio

de Pretis-€agnodo> ,su Consejero en el 
Imperial y Real Ministerio de Agri
cultura de Austria, y al Sr. Emich de 
Emoeke, Caballerizo de Su Majestad 
Imperial y Real Apostólica.;
■ El Presidente de la República fran
cesa, al Sr. Manuel Avago, Senador, 
Embajador de Francia cerca de la 
Confederación Suiza, y al Sr. Máxime 
Cornil, Doctor en Ciencias;

Sú Majestad Fidelísima , el Rey de 
Portugal, .al Sr. "Vicente de Ernst, su 

.Cónsul general--en Suiza; al Sr. Viz
conde Alfredo de Villar, de Alien, y -al 
Sr. Rodrigues de ¡Moraes;

La Confederación Suiza, al Sr. Luis 
Ruchonnet, Consejero Federal, Jefe del 
Departamento de Comercio y Agricul
tura, y al Sr. Víctor Fallo, Doctor en 
Filosofía (Ciencias Naturales);

Los cuales, después de haberse co
municado sus poderes, hallados en 
buena y debida forma, han convenido 
en los- artículos siguientes:

. Artículo 1.°

Los Estados contratantes, separán
dose del Convenio Internacional de 17 
die Septiembre de 1878 para estipular 
otro nuevo, se obligan a completar, 
si no lo hubieren hecho ya, su legis
lación interior, con el fin de asegurar 
una acción común y eficaz contra la 
introducción y la propagación de 3a 
filoxera.

Dicha legislación deberá afectar es
pecialmente a los siguientes puntos;

1.® La vigilancia de los viñedos, de 
los viveros de todas clases, de los jar
dines y de las estufas; las investiga
ciones y comprobaciones necesarias, 
desde el punto de vista de la «dietermi- 
ción de la existencia de la filoxera, y 
las operaciones que tengan por obje

to la destrucción de ésta, hasta donde 
sea posible;

2.° La determinación de las super
ficies infestadas y de la extensión de 
las circunscripciones que se hubieren 
hecho sospechosas por la proximidad 
de los focos de infección, a medida 
que la plaga se introduzca o se propa
gue en el interior de los Estados;

3.° La reglamentación del transpor
te y del embalaje de cepas, restos y 
productos de esta planta, así como de 
las plantas, los arbustos y demás pro
ductos »de la horticultura, con el fin1 
de impedir que la enfermedad se di
funda desde los focos de infección 
por el interior del mismo Estado o 
pase a otros Estados;

4.° Las disposiciones que habrán’ 
de tomarse en caso de infracción idg 
las medidas dictadas.

Artículo 2.°

El vino, la uva, el orujo, las pepltaq 
de uva, las ñores cortadas, los produ# 
tos hortícolas, las semillas y los fr#  
tos de todas clases serán admitidos i  
la libre circulación. ;

Las uvas de mesa circularán sola* 
mente en cajas, cajones o cestos, d$ 
embalaje sólido, pero de fácil regis* 
tro.

La uva destinada a la fabricación 
del vino circulará solamente pisada y 
en toneles bien cerrados, {

El orujo de uva circulará solamente 
en cajas o en toneles bien cerrados.

Cada Estado conserva el derecho d# 
tomar medidas restrictivas, en las zo| 
ñas fronterizas, respecto de los ptft| 
duelos hortícolas cultivados en pía# 
taciones intercaladas en viñedos ai# 
cados de filoxera,
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Artículo 3/

Las plantas, los arbustos y demás 
vegetales 'distintos de la _ vid, proce
dentes de viveros, de jardines o de 
estufas, serán admitidos a la circula-' 
ción internacional; pero no podrán 
introducirse en cada Estado más que 
por las oficinas de Aduanas que se se
ñalen.

Dichos objetos irán embalados só
lidamente; pero de modo que puedan 
hacerse las comprobaciones necesa
rias, y deberán ir acompañados de 
una declaración del expeditor y ¡de 
un certificado de la Autoridad compe
tente del país de origen, en los que 
constará:

A. Que proceden de un terreno 
(plantación o cercado) distante al me
nos 20 metros de cepa alguna, o sepa
rado de la cepa más próxima por otro 
obstáculo para las raíces, que estime 
suficiente la Autoridad competente;

B. Que en dicho terreno no existe 
ninguna cepa;

C. Que en él no se hace depósito 
alguno de dicha planta;

D. Que si. han existido en él cepas 
¡atacadas de filoxera, se han realizado 
la extracción radical, operaciones tó
xicas repetidas e investigaciones efec
tuadas durante tres años que aseguren 
la destrucción completa del insecto y 
de las raíces.

Artículo 4.°

Los Estados limítrofes se pondrán 
de acuerdo para la admisión en sus 
zonas fronterizas de las uvas destina
das a la fabricación del vino, el oru
jo, los abonos, el mantillo, las horqui
llas y los tutores usadoSj con la condi
ción de que no procedan de una re
gión infestada de filoxera.

Artículo 5.°

Quedan excluidos de la circulación 
internacional las vides arrancadas y 
los sarmientos secos.

Sin embargo, los Estados limítrofes 
podrán ponerse de acuerdo para la 
Admisión de dichos productos en las 
ion as fronterizas, con la condición de 
'que no procedan de una región infes
tada de filoxera.

Artículo 6.°

Las plantas de vid, la estacas con 
raíces o sin ellas y los sarmientos no 
Serán introducidos en un Estado más 
[que con el consentimiento formal de 
isu Gobierno y bajo la inspección de 
éste, previa desinfección eficaz por las 
oficinas de Aduanas especialmente de
signadas al efecto.

. Dichos objetos solamente podrán

.circular en cajas de madera perfec
tamente cerradas con tornillos, pero 
fáciles de registrar. También deberá 
haberse desinfectado el embalaje.

Artículo 7,°
.. Los envíos, de cualquier género que 

fueren, admitidos a la circulación in
ternacional, no deberán contener t e g 
mentos ni : [as de vid.

Artículo 0.°

Los objetos detenidos en una' ofici
na de Aduanas, por infracción de lo 
dispuesto en los artículos 2.°, 3.°, y 
7.°r serán devueltos a su punto de par
tida, a expensas de quien correspon
diere, o, a, elección de su adquiridor, 
si se encontrare' presenté, serán- des
truidos por el fuego. :

Los objetos en que los peritos con
sultados encontraren la filoxera o in
dicios sospechosos d e ia  misma, serán 
destruidos en el acto por él fuego, con 
su embalaje. En este caso, se levanta
rá acta de ello, que se remitirá al Go
bierno del país de origen.

Artículo 9.°
Los Estados contratantes, para faci

litar sai comunidad de acción, se obli
gan a comunicarse de un modo regu
lar y con autorización de usarlos para 
las publicaciones que hagan y que se 
cambiarán entre sí:

T.° Las 1-ey'es y ordenanzas que ca
da uno de ellos dictare sobre la¡ ma
teria.

2.° Las medidas tomadas en cum
plimiento de dichas leyes y ordenan
zas, así como del presente Convenio;

3.° La forma de ¡funcionar los ser
vicios organizados, en el interior y en 
las fronteras, contra la filoxera, así 
como los informes sobre la marcha de 
la plaga ;

4.° Los descubrimientos que se hi
cieren de una invasión áiloxérica en 
un territorio considerado limpio, con 
indicación de su extensión y, si fuere 
posible, de las causas de la invasión. 
Este aviso se dará siempre sin pérdida 
de tiempo;

5.° Un mapa a escala, que se levan
tará anualmente, para la determina
ción de las superficies infestadas y de 
las circunscripciones que se hubieren 
hecho sospechosas por sin proximidad 
a los focos de infección;

6.° Listas, que se tendrán al día, de 
los establecimientos, escuelas, jardi
nes hortícolas, vitícolas o botánicos, 
que estén sometidos a inspecciones re
gulares, en las estaciones adecuadas y 
que, según declaración oficial, se ajus
ten a las exigencias del presente Con
venio;

7.° Todo nuevo descubrimiento de

infección en los establecimientos, es* 
cuelas y jardines vitícolas, hortícolas 
y botánicos, con citación, si fuere po
sible, de las expediciones realizadas 
en los últimos años. Este aviso se dará 
siempre sin pérdida de tiempo.

8.° El resultado de los estudios 
científicos, así como de los experimem 
tos y de las aplicaciones prácticas que 
se hubieren efectuado en relación con 
la cuestión filoxérica.

Cualesquiera otros documentos 
que puedan interesar a la viticultura.

Artículo 10.

Los Estados obligados por el presen
te Convenio no deberán dar trato más 
favorable a los países no contratantes 
que a los Estados contratantes.

Artículo 11.

Cuando se considere necesario, los. 
Estados contratantes se harán repre
sentar en una reunión internacional, 
que estará encargada de examinar las 
cuestiones que promueva la ejecución 
del presente Convenio y de proponer 
las modificaciones aconsejadas por 
experiencia y por los progresos de la 
ciencia.

Dicha reunión internacional se ee<
lebrará en Berna.

Artículo 12.

Las ratificaciones se canjearán en 
Berna, en un plazo de seis meses, a 
contar de la fecha de la firma del pre
sente Convenio, o antes, si fuere posh 
ble. El Convenio entrará en vigor quin. 
ce días después del canje de ratifica* 
clones.

Artículo 13.

Cualquier Estado podrá adherirse a$ 
presente Convenio o retirarse de él, en 
cualquier tiempo, mediante declara
ción dirigida al Alto Consejo Federal 
Suizo, el cual acepta la misión de ser
vir de intermediario entre los Estadol 
contratantes para la ejecución de l i  
dispuesto en los artículo 11 y 12.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos han firmado este Con* 
venio y han puesto en él los sellos de 
sus armas.

Hecho en Berna a 3 de Noviembre 
de 1881.

(L. $.).—D’Ottenfels.
(L. S.J.—De Pretis.
(L. Emic.
(L. S.),—Be Boeder,
(L. S.).—Weymann,
(L. $.).—E. Arago.
(L. S.).—Máxime Cornu.
1L. S.).—V. D’Ernst.
(L. S.).—V iz c o n  d e  de Villar áe 

Alien-
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IL, S.).—Rodrigues de Moraes.
<L. S.).—-L. Ruchonnet.
(L. S.).—V. Fatio.

PROTOCOLO FINAL
Los inlfrascritos reunidos para la tir

ina del Convenio filoxérico internacio- 
tial se declaran de acuerdo acerca del 
^entido y el valor de las notas expli
cativas y adicionales siguientes:

Con respecto al artículo 1.°, núme- 
;o 1.—Por el térm ino estufas se debe 
)ntender toda construcción que sirva 
^ara la multiplicación o la conserva
ción de las plantas (camas, invernade

ro s , estufas, etc.).
• Con respecto al artículo 1.° núme
ro  2.—El Estado determ inará la exten
sión de las circunscripciones que se 

j hubieren hecho sospechosas por la 
proxim idad de ifocos de infección, se- 

'|gún las condiciones especiales de cada 
icaso.

t Con respecto al artículo 1.°, núme
ro  3.—La Conferencia llama la aten
c ión  de los Gobiernos acerca de los 
transportes por vía postal.

Con respecto al artículo 2.°, párra
f o  primero.—Los Estados contratan
te s , teniendo en cuenta la situación 
pa rticu la r de Suiza, reconocen a este 
jEstado el derecho de negarse a recibir 
l a  uva de mesa destinada a regiones 
¡vitícolas, pero no el de im pedir el 
tránsito  de la misma.

; Con respecto al artículo 2.°, párra
fo tercero.—Los barriles deberán te- 

?üier, por lo menos, una capacidad de 
¡cinco hectolitros y se lim piarán de 
¿modo que no quede en ellos fragmen- 
fto alguno de tierra ni de vid. 
t1 Con respecto al artículo 3.°, párra
fo segundo.—La declaración del expe
didor que acompañe a plantas distin
tas de la¡ vid, deberá:

1.° Certificar que el contenido del 
«envío proviene, en totalidad, de su es
tablecimiento;

2.° Indicar el punto de recepción de
finitiva, cog. las señas del destinatario;

3.° Afirmar que no figura en el en
vío ninguna cepa;

4.° Mencionar si el envío contiene 
peritas con cepellón;

5* Llevar la firma del expedidor.
Con respecto al artículo 3.°, párrafo 

segundo, apartados A y B.—La certifi
cación de la autoridad competente de
berá basarse siempre en la declaración 
íde un perito oficial.

Con respecto al artículo 6.°, párrafo 
primero.—Los Estados contratantes, en 

■lo que respecta a las vides extranjeras 
■ o de procedencia sospechosa, aplica- 
i  rán, en las zonas fronterizas, hasta 
j  donde sea. posible, medidas restrictivas 
j jm favor de los Estados limítrofes.
1 , Con respecto al artículo 6.°, párrafo

segundo.—Cada Estado tendrá plena li
bertad de elegir un procedimiento de 
desinfección, que haya sido reconocido 
como eficaz por la ciencia.

Con respecto al artículo 8.°, párrafo 
primero.—Con respecto a las plantas 
pequeñas distintas de la vid, a las flo
res en tiesto y  a las uvas de mesa sin 
hojas ni sarmientos, que lleguen con 
un viajero, como bultos de mano, cada 
Estado dará a sus oficinas de Aduanas 
instrucciones particulares.

Con respecto al artículo 9.°, apar
tado 5.°—La existencia de una o de al
gunas cepas aisladas, fuera de un esta
blecimiento destinado al comercio y 
fuera de una región vitícola, no impli
cará la prohibición de toda una cir
cunscripción administrativa, siempre 
que se compruebe oficialmente que se 
han aplicado rigurosamente a aquélla 
o a aquéllas las operaciones de destruc
ción prescritas en el artículo 3.°, pá
rrafo segundo, letra D.

Cada Estado deberá, en este caso, de
terminar la extensión dé la zona sos
pechosa alrededor del punto en cues
tión, y la duración de la prohibición 
impuesta no deberá ser inferior a tres 
años.

Las localidades prohibidas por este 
concepto figurarán, si fuere posible, en 
el mapa, con un punto y su nombre; en 
todo caso, se precisará, con una indi
cación, ya la importancia dél punto 
invadido, ya la extensión del terreno 
incluido en la prohibición.

Hecho en Berna, a 3 de Noviembre 
de 1881. (Siguen las firmas.)

DECLARACION

Los infrascritos, debidamente autori
zados, han convenido en hacer la si
guiente adición, como párrafo tercero, 
al artículo 3.° del Convenio antifiloxé- 
rico internacional:

“En estas transacciones entre los 
Estados contratantes, no será necesaria 
la certificación de la autoridad compe
tente dél país de origen a que se refie
re el párrafo segundo, cuando se trate 
de envíos de plantas procedentes de un 
establecimiento que figure en las listas 
publicadas en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 9.°, apartado 6.° 
del Convenio.”

Hecho en Berna, a 15 de Abril 
de 1889.

(L. S.) A. Peiroleri.
(L. S.) De Bulow.
(L. S.) Seiller.
(L. S.) J. Jooris.
(L. S.) Conde de Diesbacli.
(L. S.) M. W. van Wickevoort Crom- 

melin.
(L. S.) Y. von E rn s t
(L. S.) Broz.

ACTA DE FIRMA Y
I

Los infrascritos, reunidos para  fir- ■[
m ar la declaración de esta fecha, que i
completa el artículo 3.° del Convenio í 
filoxérico internacional, levantan acta 
de la adhesión a dicha declaración, no
tificada por escrito, al Consejo Federal 
Suizo, por el Gobierno de Luxemburgo, 
con fecha 10 de Marzo de 1888, y por 
él Gobierno de Servia, con fecha 12 de 
Diciembre de 1888.

Los infrascritos ruegan al Consejo 
Federal Suizo que tenga a bien pre
guntar a los Gobiernos que forman 
parte del Convenio la época en que la 
declaración podrá hacerse ejecutoria 
en sus territorios respectivos y notifi
carles después la fecha, a contar de la 
cual comenzará aquél a surtir efectos 
en todos los Estados contratantes.

Berna, 15 de Abril de 1889.
(L. S.) A. Peiroleri. *
(L. S.) De Bulow.
(L. S.) Seiller.
(L. S.) J. Jooris.
(L. S.) Conde de Diesbach. ' ¡̂
(L. S.) M. W. van Wickevoort Crora»

melin.
(L. S.) V. von Ernst.
(L. S.) Droz. ;

El precedente Convenio fué ratifica
do el 29 de Abril de 1882 por Alemania, 
Austria-Hungría, Francia y  Suiza y el 
8 de Junio del mismo año por Portugal. *

Se adhirieron al mismo: España, el | 
22 de Mayo de 1891; Austria, el 20 de 
Agosto de 1921; Bélgica, el 8 de Junio 
de 1882; Hungría, el 12 de Junio de 
1922; Italia, el 5 de Enero de 1888; .b  
Luxemburgo, el 18 de Agosto de 1882; 
Países Bajos, el 17 de Diciembre de 
1883; Rumania, el 30 de Diciembre 
de 1891; Servia, el 2 de Octubre de 1884; 
Checoeslovaquia, el 14 de Octubre de 
1926, y Bulgaria, el 2 de Octubre 
de 1929.

La Declaración de Berna de 15 de 
Abril de 1889 fué ratificada el mismo 

a ñ o  por Alemania, Austria-Hungría, 
Francia, Suiza, Portugal, Bélgica, Italia, 
Luxemburgo, Países Bajos y Servia, y 
se adhirieron a ella en la m ism a  fecha 
que el Convenio antifiloxérico, España, 
Austria, Hungría, Rumania, Checoeslo- | 
vaquia y Bulgaria.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLÍ-  
          CA ESPAÑOL A, 

A todos los que la presente vieren y.  
entendieren, sabed . 
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Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y  sancionado la si
guiente

L E Y

Artículo 1.° Se concede un suple- 
jBiento de crédito de 150.000 pesetas al 
¡figurado en el Presupuesto en vigor 
jie la Sección tercera de Obligaciones 
Be los Departamentos ministeriales, 
^Ministerio de Justicia” ; capítulo 5.°, 
^Gastos comunes a la Administración 
¡Central y  a los Tribunales” ; articu
lo  5.°, ‘ ‘Dietas y  asistencias” ; concepto 
¡único, “Para gastos de viajes, viáticos, 
Biotas, asistencias de los funcionarios 
¡correspondientes por servicios que de
pendan de la Subsecretaría del Minis- 
iterio” , etc.

/ Artículo 2.° El importe del antedi- 
icho suplemento de crédito se cubrirá 
jen la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y  Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SI Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e t j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO , 
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

¡del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza ha presentado 
D. Manuel Alvarez-Ugena y Sánchez- 
Tembleque.

Dado en Madrid a siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y -dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M anuel  Aza ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia de Zaragoza a don 
Manuel Andrés C assaus,.que desempe
ña igual cargo en la de Navarra,

Dado en Madrid a siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
fit Presidente de] Consejo de Ministro», 

Man u el  Aza ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Navarra a don 
Fermín Solozábal Narbaiza, que des
empeña igual cargo en la de Alava.

Dado en Madrid a siete de Diciem 
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Man u el  A za ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Alava a don 
Rufino García Larrache.

Dado en Madrid a siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SI Providente del Cornejo de Ministros*

Ma n u el  A za ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Cádiz a D. Pe
dro del Pozo Rodríguez, que desem
peña igual cargo en la de Guipúzcoa.

Dado en Madrid a siete de Diciem 
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

81 Presidente del Consejo de Ministros, 
Man u el  Aza ñ a

De acuerdo con , el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Guipúzcoa a 
D. Jesús Artola Goicoechea.

Dado en Madrid a siete de Diciem 
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
fi!l Presidente del Consejo d» Ministros,

Ma n u el  A za ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Sevilla a don 
Joaquín García Labella, que desempe
ña igual cargo en la de Cádiz.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y dos. *

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
NI Presidenta del Consejo do Ministros,
* Man u el  Aza ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Cumpliendo lo dispuesto en la ley  
de Bases de 26 de Agosto último* que 
autorizó al Ministro de Justicia para 
dictar las medidas necesarias para su 
ejecución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Tribunal tutelar de 

menores de Madrid queda organizada 
a base de un Juez único, retribuido* 
que entenderá, dentro del territosi# 
de la jurisdicción de aquél, de todo* 
los asuntos reservados al mismo por 
la vigente legislación especial de me
nores.

Artículo 2.° El Juez único tendrá 
todas las facultades inherentes al Tri
bunal en pleno, así com o las privati
vas de los Presidentes de los Tribu
nales especiales de menores.

Artículo 3.° El nombramiento de 
Juez de menores de Madrid será acor
dado por el Ministro de Justicia, a 
propuesta del Consejo Superior de 
Protección de Menores, en virtud dé 
concurso de méritos que este Consejo 
Superior anunciará oportunamente. 
Asimismo, este organismo formará la 
plantilla del personal auxiliar necesa
rio, designando a los funcionarios que 
hayan de integrarlo según las prue
bas de aptitud o de experiencia que 
se consideren necesarias.

Artículo 4.° Desde la publicación 
de este Decreto, todas las personas 
que actualmente presten servicio en 
el Tribunal tutelar de menores de Ma
drid, se considerarán removidas de 
sus cargos, continuando en ellos en 
comisión, hasta que el Consejo Supe
rior de Protección de Menores forme 
la plantilla de personal de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo ante
rior.

Artículo 5.° La retribución del 
Juez y de los demás funcionarios se
rá fijada por el Ministro de Justicia, 
a propuesta del Consejo Superior de 
Protección de Menores.

Artículo 6.° El Tribunal tutelar de 
menores de Madrid, una vez consti
tuido con arreglo a estas normas, fun
cionará por vía de ensayo durante 
seis meses. Al cabo de ellos, el Con
sejo Superior de Protección de Me
nores dará cuenta de los resultados 
de la nueva organización del Tribu
nal al Ministro de Justicia, según Me
moria que éste entregará al Gobierno, 
y que se presentara a las Cortes, so
bre la conveniencia o no de adoptar 
definitivamente la nueva organización*
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y de extenderla al resto de los Tri
bunales tutelares de menores de Es
paña, quedando Ínterin suspendida la 
creación de otros nuevos.

Artículo 7.° Todos los nombra
mientos, tanto del Juez como de per
sonal auxiliar, se entenderán con ca
rácter provisional, basta que con arre- 
glo a lo prevenido en el artículo -an
terior se decida acerca de la prose- 
cusión o no prosecución del ensayo.

Artículo 8.“° Queda autorizado el 
Consejo Superior de Protección de 
Menores, y su Sección correspondien
te, para percibir la cantidad que en 
concepto de subvención para perso
nal y material es entregada al Tribu
nal tutelar de menores de Madrid por 
la Junta provincial de protección de 
menores, con arreglo a lo determina
do en la legislación vigente; pero no 
podrá destinarse a otras atenciones 
que las del propio Tribunal o sus ins
tituciones auxiliares, si hubiere so
brante después de cubiertas las aten
ciones del personal y material.

Artículo 9.° Quedan derogadas las 
'disposiciones que se opongan a los 
preceptos de este Decreto.

Dado en Madrid a dos de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NiCETO ALCALA-ZAMORA V TOHUES 
£21 Ministro üe Justicia,

Alvaro d e  Albornoz y L im inia k a

Es un concepto muy difundido aun
que poco practicado, en materia de 
organización administrativa, la nece
sidad de modernizar los servicios del 
Estado, en especial los que se relacio
nan con la producción y el consumo, 
para dotarlos de libertad de acción, de 
espíritu comercial y de elementos que 
les permitan labrar de manera autóno
ma, su progresivo desarrollo y perfec
cionamiento.

Si en todos los Ramos de la Admi
nistración pública puede ser útil tal 
renovación de las normas consuetudi
narias, en ninguno, acaso, sea tan apre
miante como en el de Prisiones, en 
cuanto afecta a la provisión de los ar
tículos que componen el racionado para 
la alimentación de los recluidos y del 
material de distintas características, 
con que se atiende a su vestido, equi
po, higiene, asistencia médico-farma
céutica, educación física y pedagógica 
y, en suma, a la base económica de 
cuantqs factores actúan en la reforma 
y rehabilitación del hombre delincuen
te; porque se ha padecido durante mu- \ 
cho tiempo la mano del contratista, 
que esquilmaba el suministro concedi
do en provecho propio y todavía hoy, ! 
después de. haber desaparecido en la 

oficial de estos servicios,

po»r obra de circunstancias, externas, 
■se advierte su nefasta táctica en el 
abastecedor . único, que sirve cuanto 
cada Establecimiento consume, benefi
ciándose en demasía con el negocio y 
dando pábulo a maledicencias que al
canzan, inevitablemente, a los funcio
narios encargados en plano más inme
diato de la adquisición de géneros y 
efectos, con perjuicio de la autoridad 
moral, fuerza la más potente y precisa, 

j en consecuencia, para el gobierno úe 
las Prisiones.

Por eso, la primera noble repercu
sión de la reforma que se contiene en 
■el presente Decreto habrá de manifes
tarse en el restablecimiento a su pleno 
valor, ante los recluidos, del prestigio 
y la fuerza moral de los funcionarios 
que dirigen y administran los Estable
cimientos, cortando para lo sucesivo, 
de modo absoluto, ese germen de des
conceptuación y de insidiosos supues
tos, que son unas veces la causa y otras 
el pretexto para casi todos los trastor
nos del régimen disciplinario que se 
registran con lamentable frecuencia.en. 
nuestras Prisiones. La nueva organiza
ción de esos suministros sobre bases 
sólidamente constituidas y rodeada de 
todas las garantías, habrá de despejar 
de nubes y sombras el ambiente de los 
servicios de Prisiones; condición pri
maria para el enaltecimiento y  la me
jora estructural de los Cuerpos de fun
cionarios que a aquéllos están consa
grados, reforma que no habrá de tar
darse, tampoco, en acometerla.

La organización que se estatuye re
presenta, asimismo, un tributo debido 
a la equidad, pues es doloroso e into
lerable, ya que, .abonando el Estado 
una cuota fija, igual para todos los in
dividuos, con destino al mantenimien
to de la población rechisa, Ocurra que 
los artículos del racionado son de bue
na calidad en las Prisiones donde el 
colitigante es alto, mientras se emplean 
de clases inferiores en las Prisiones 
de población reducida, originándose 
desigualdades tan notorias y agudas 
que suscitan el descontento y, a ve
ces, también la protesta de los que se 
consideran—y sin culpa de nadie lo 
son—como perjudicados. Unificados 
los géneros de consumo en todos los 
Establecimientos y recibidos con su
jeción a muestras de su calidad, ha
brán de desaparecer todas las diferen
cias de trato y los motivos de queja 
que ellas inspiran.

Informa el plan orgánico a seguir el 
principio cooperativo, cuyas virtudes 
se hallan universalmente proclama
das, haciéndose te adaptación a estos 
servicios a base de una división fie 
funciones como clave de todas las ga
rantías, según la que son distintas las

personas que administran, las que con
ciertan las compras y las que recepcio- 
nan los géneros, pudiendo asegurarse 
que, aun haciendo innecesaria toda re
serva el alto exponente de moralidad 
de quienes integran la Junta adminis
trativa y la Comisión ele adquisicio
nes, implica esta desarticulación de los 
actos que concurren a la práctica del 
abastecimiento una norma de tranqui
lidad espiritual para ellos mismos, en 
primer término, y un procedimiento 
de tanta comprobación y publicidad 
que habrá de constituir el valladar más 
inquebrantable a todas las críticas y 
las malicias.

Se echan los jalones en el Decreto 
para ir atrayendo a la red cooperativa 
los talleres, y granjas, a medida que 
su funcionamiento y producción lo 
aconsejen, influyéndose por ella recí
procamente en el fomento de los mis
mos y la expansión de sus aplicacio
nes para dar v id a ’a elemento de tan 
positivo influjo en la salud física del 
hombre como el ejercicio del trabajo, 
que debido a circunstancias de dis
tinto linaje—los indultos y amnistías 
que redujeron el contingente penal, su 
incremento posterior, sensiblemente 
apreciado, y el ingreso en las Prisio
nes de perturbadores profesionales, 
que ejercitan la rebeldía por siste
ma—, ha retrocedido en los Estable
cimientos al tipo puramente embriona
rio, carente de todo desarrollo.

Las ventajas de la administración 
de los fondos públicos por el nuevo 
procedimiento que se establece habrán 
de ser numerosas; mejora en la cali
dad de los artículos que se adquieran, 
economía máxima en los precios de 
coste, igualdad en la composición de 
los racionados, uniformidad del mate
rial de las Prisiones, impulso del tra
bajo y la producción de los Estableci
mientos y garantía del más acertado y; 
escrupuloso empleo de las consigna
ciones presupuestas. Los beneficios 
que la organización rinda, con el ca
rácter de cooperativos, se aplicarán 
primero a mejorar la condición del re
cluso, recompensando su buena con
ducta, aumentando su fondo de aho
rros y el socorro de salida, procurán
dole específicos, gafas, aparatos orto
pédicos u objetos análogos, ampliando 
la dotación de material de sus Escue
las y Bibliotecas, creándole organis
mos de enseñanza superior, y atende
rán, en segundo término, a reforzar 
las obras sociales de mutualidad y be
neficencia de los funcionarios del ser
vicio, compradores, y, ©n consecuen
cia, beneficiarios de la institución 
cooperativa.

Semejante cuadro de resultados fe
lices—que espera se alcancen el Mi
nistro propon e nte—habrá ¿te
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realización, sin que en ningún momen
to se exceda el límite de la dotación 
asignada en la actualidad al preso, 
con cargo a las consignaciones fijadas 
en el Presupuesto para el manteni
miento y la. asistencia de la población 
recluso. Son suficientes los tipos mar
cados para manutención y para las 
demás atenciones, debiendo operarse 
dentro de ellos, por la virtud del nue
vo sistema de administración y de los 
principios a que responde, lodos los 
beneficios indicados. Tampoco afecta 
el proyecto con alteración alguna a la 
estructura de lá aludida ley de Pre
supuestes y su detalle, referido al “Ma
terial de Prisiones” que contiene el 
capítulo 8.°, artículo único, de la Sec
ción 3.a, de “Obligaciones de los De
partamentos ministeriales”, por lo que 
]a reforma propuesta no implica, en 
parte alguna, la modificación- de ser
vicios que prohíbe el artículo 39 de la 
ley de Administración y. Contabilidad, 
y se halla, al contrario, dentro de la 
potestad reglamentaria, que-es atribu
to del Poder ejecutivo.

La modificación que se introduce 
en el mecanismo administrativo orien
tándolo socialmente en favor del re
cluso y del funcionario, con beneficio 
además para el Tesoro público, entra
ña una práctica-educadora,-de la ma
yor ejemplar!dad, logrando, además 
de que el racionado sea de tan buena 
clase en una Prisión de Partido co
mo en una Central, que.de los mismos 
géneros alimenticios qme se sirven al 
preso se abastezcan los funcionarios y 
sus familias.

Por otro lado, la aplicación del p rin 
cipio cooperativo, aparte de cortar de 
raíz las corruptelas que puedan exis
tir en las adquisiciones de todas cla
ses, definirá una posición contraria a 
la expansión de la burocracia que hoy 
crece constantemente en derredor del 
presupuesto y que sirve con la vista 
puesta en cumplir meticulosamente los 
preceptos y requisitos legales, pero 
sin la eficaz ¡función fiscal y previsora 
que representa la verdadera defensa 
de los intereses públicos.

Con los propósitos expuestos, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Los Economatos admi

nistrativos de las Prisiones instituidos 
por los Decretos de 26 de Enero de 
1912 y  14 de Noviembre de 1930 se 
refundirán y organizarán conjunta
mente en las que tienen un contin
gente medio de cincuenta o más re
clusos para el fin de su aprovisiona
miento, mediante la adquisición en 
gran escala de los géneros de consumo 
«£ del material de todas clases oue se

utiliza en los Establecimientos del Ra
mo de Prisiones.

' Artículo 2.° Para llevar a la prác
tica el precepto anterior, se crea en 
Madrid, adjunto a la Dirección gene
ral de Prisiones, un “Economato Cen
tra r7, del que se considerarán como 
sucursales los Economatos de las P ri
siones, funcionando uno y otros en 
forma cooperativa, asi para el consu
mo como para la producción, y unifi
cándose sus gastos y sus ingresos.

Artículo 3.° El Economato Central 
estará dirigido y administrado por 
una Junta, compuesta por. el Subdirec
tor general de Prisiones, como Presi
dente; dos Jefes de Administración del 
Centro directivo, el Director de la 
Prisión Celular y el Director de la P ri
sión de Mujeres de. Madrid.

Artículo 4.° Una vez .t? ansio mía do 
el mecanismo de los Economatos y en 
relación directa éstos con la Adminis
tración Central, estará a cargo de los 
mismos, de manera exclusiva, el servi
cio de suministro de víveres para lá 
alimentación de los recio ídos,. corno 
se halla autorizado por el artículo 239 
del Reglamento vigente de los . servi
cios de Prisiones,

Artículo -5,* .Correlativamente a es
ta nueva organización de los Econo
matos administrativos se establece en 
la Dirección general una “Sección Cen
tral”, que tendrá, confiados los servi
cios de suministros de todo orden, asu
miendo el despacho^ de los asuntos de 
Alimentación, Vestuario .y-.Utensilios, 
material de Sanidad V Higiene, de Es
cuelas y de Oficinas.. Igualmente que
dará incorporado a esta Sección el ser
vicio de Contabilidad de la  Dirección, 
general.

Artículo 6.° La “Sección C en trar 
del Centro directivo de Prisiones esta
rá formada por tres Negociados: el 
1.°, de “Alimentación” , para ocuparse 
del racionado de los reclusos y sus in 
cidencias; el 2.°, de “Suministro”, pa
ra el trámite de los asuntos de provi
sión de efectos y  material; e l.3.°, de 
“Contabilidad”, que llevará la de to
dos los servicios del Ramo.

Un Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado inter
vendrá todos los  actos administrativos 
de la Sección, con facultad de revisar 
la contabilidad.

Artículo 7A Será función prim or
dial del Economato Central de Prisio
nes la adquisición de los diferentes ar
tículos-com estibles, vestuario, mena
je y material— la que habrá de hacer 
siempre a los precios más bajos que 
posible sea y preferentemente en los 
puntos de producción, imponiendo con 
su regularidad y su método en la ma
nera de-actuar la igualdad de calida

des y de precios para el consumo ei 
todas las Prisiones sin producir acopa* 
ramiento que provoque el alza del e o k <  
te ni valerse de especulación, que dañe 
al mercado.

Artículo 8.° La organización d e li 
servicio de compras de.géneros s€ dis
pondrá de la forma siguiente:

El Ministro de Justicia o la L irec-, 
ción general de Prisiones, según ]£ 
cuantía del gasto, a propuesta de i# 
Sección Central de ésta, habilitarán' 
créditos al Economato Central para Ja 
adquisición de los diferentes artículos,; 
ateniéndose en cada caso para tales . 
autorizaciones a los preceptos del ca
pitulo V de la ley de Administración 
y Contabilidad vige&ie. Así, las adqui
siciones se harón por gestión directa 
hasta el importe de 50.000 pesetas, con- \  
forme al artículo 56, número 1.° de la t 
citada Ley y, cuando alguna partida t 
rebase de esa cifra en el cálculo de 
coste, se estará a lo prescrito en loa J 
artículos 47, 52, 55 o 56 de la propia 
Ley, según las circunstancias que con- • 
curran especialmente en cada caso.

La Junta directiva del Economato 
Central comunicará el acuerdo de cada 
adquisición a una Comisión especial d4¿ 
compras, que será formada por un Xn*8 
¡rector Central de Prisiones, como Pre* : 
sidente; cuatro funcionarios técnico* 
del Cuerpo de Prisiones y un Médico, 
del propio Cuerpo; actuando como Se
cretario el más moderno.

Dicha Comisión, cuando las opera** 
clones se realicen por gestión directa! 
o previa excepción de subasta y con
curso, participará la cantidad de géne
ro a adquirir a las casas productora* 
o corredoras de los respectivos artícu
los, recibirá y examinará las ofertas y; 
concertará tas compras. Una vez con
venidas éstas, las comunicará a la Di
rección general y remitirá al Economa
to Central muestras de los artículos 
contratados en la cantidad que se de
termine, para garantía de la operación 
convenida. Cuando Jas adquisiciones 
hayan de ralizarse por subasta o con*? 
curso, la Comisión de compras prepa
rará los pliegos de condiciones y cons
tituirá la Mesa encargada de recibip 
las proposiciones y de adjudicar pro
visionalmente el remate.

Artículo 9.° La Comisión especial de 
compras, en los casos de los artícu
los 55 y 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad, podrá concertar 
la adquisición de géneros con coseche
ros, Sindicatos agrícolas, Cooperativas 
de producción y consumo y entidades 
análogas para obtener la máxima eco* 
nomía en el mayor volumen de las ad* 
quisiciones; debiendo dar cuenta inme< 
di ata de sos convenios a la Sección 
Central, al efecto de que se perfeccio"
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nen p or  la aprobación  superior, s i
guiendo los trámites que establece la 
m encionada Ley.

'' Artículo 10. Se consideiaran  co 
m o gasto inherente al p recio  de los 
efectos y artículos de todo orden que 
adquiera la Cooperativa para el cum 
plim iento de sus fines, los gastos ge 
•jnerales de adm inistración del E con o
mato, que no podrán exceder del 6 
¡por 100 del p recio  de los productos, 
'y cuantos determina el artículo 2 i  del 
presente D ecreto, a. cuyo efecto, y co
m o justificación de la inversión  dada 
'¡a los créditos que se habiliten con for
m e al artículo 8.°, rendirá anualmente 
iel Econom ato central una cuenta ge- 

¡ neral de sus operaciones, qu e  después 
■ de aprobada e intervenida se rem iti
rá al Tribunal de Cuentas de la  Re- 
í pública , a los efectos de su ju risd ic
c ió n , en la que se adm itirán com o 

'partida de cargo las sumas recib idas 
\ del Tesorero y p or los reem bolsos 

’de  los pedidos hechos p or  los fun
cionarios y  ventas por productos fa
b ricados en talleres, así com o los in 
gresos que obtenga por cualquier otro 
C oncepto, y com o data, todos los gas
tos de adquisición  de artículos y efec
tos para el sum inistro y talleres, 
transporte, adm inistración, beneficios 
Departidos, existencias en los almace
nes y  cajas para pago de remesas en 
fcamino y reintegros verificados en el 
;T esoro, caso de haber recib ido  m ayor 
«urna de la que corresponda percib ir  
con form e al número de reclusos, y 
cantidad asignada para alim entación 
’jáe los mismos y demás suministros en 
Igual proporción .

Si la Cooperativa fuese suprim ida, 
las existencias en su poder, una vez 
Satisfechas todas las obligaciones pen
dien tes, ingresarían en el T esoro co- 
ímo recursos eventuales.

Artículo 11» Mensualmente con iec- 
¡cionará el Econom ato central, y pur 
*ará a sus Sucursales, una lista de pre
c ios , siguiendo las alteraciones que 

; experim enten, de todos los artículos 
' com estibles, bebestibles y tabaco pa
ra la venta a los reclusos, a los fun
c ion a rios  de Prisiones y  a los del Mi
n isterio de Justicia y carreras depen
dientes del mismo. D ichos precios los 
determ inará, deduciéndolos de los da
tos contabilizados, la Sección  cential 
de la D irección  general de Prisiones.

Artículo 12. El personal del serv i
c io  de Prisiones y del M inisterio cíe 
•Justicia podrá hacer al respectivo 
"Economato pedidos mensuales por un 
;coste que no exceda del 80 por 100 

M e  la cantidad disponible que cobre 
Bnensualmente cada funcionario, y  en 

d ías poblaciones donde el núm ero de

éstos lo facilite, se servirán los pe
didos a dom icilio . Los H abilitados 
respectivos estarán obligados a des
contar cada mes de los haberes de los 
funcionarios, el im porte de los car
gos que contra ellos pase la Sección  
central, con  preferencia  a todo otro 
débito, después de las retenciones de 
carácter judicial.

Artículo 13. Los D irectores de las 
Prisiones formularán a la Sección Cen
tral sus pedidos com prensivos de todos 
•los artículos que integran el racionado 
y  que puedan expenderse, con un mes 
de antelación; teniendo en cuenta para 
calcular las cantidades necesarias de 
cada artículo, el número de reclusos y 
el consumo probable de los funciona
rios, y  debiendo procurar no hallarse 
nunca desabastecidos.

Artículo 14. Las muestras de géne
ros recogidos al estipular los contra
tos de adquisición, se enviarán a los 
D irectores de los Establecimientos que 
han de ser suministrados, para que 
consten en la Administración de cada 
uno de ellos a los efectos de la com 
probación  de la calidad de los artículos.

Cuando los géneros se envíen d irec
tamente desde los puntos de produc
ción a las Prisiones de destino, no se 
satisfará su im porte en tanto que no 
se reciba docum ento oficial en que el 
Adm inistrador de cada Prisión surtida 
acredite, con el visto bueno del D irec
tor de la misma, su conform idad con  
la cantidad y  la calidad de los géneros 
que formasen la partida expedida.

Artículo 15. Se establecerá en Ma
drid un almacén central para el depó
sito de aquellos artículos, menajes, ro 
pas y  efectos de todas clases, cuya ad
quisición sea indicada en una época del 
año y que deban remitirse a los Esta
blecim ientos a medida que en ellos ha
gan falta; siempre que se trate de los 
artículos o efectos que no desmerez
can ni sufran perju icio por el trans
curso del tiempo.

Artículo 16. Tan pronto com o lo per
mitan las disponibilidades de fondos, 
se instalará también un Laboratorio de 
análisis y  dé producción  de medica
mentos para surtir a los botiquines de 
las enferm erías de todas las Prisiones.

Artículo 17. La actuación del E co
nomato en pleno desarrollo atraerá .a 
sí los talleres cooperativos, las gran
jas agrícolas, las avícolas y cuantos 
elementos de producción  existan den- 

* tro del Ramo de Prisiones, los que irán 
sucesivamente refundiéndose en la ó r 
bita del E conom ato y el que, a su vez, 
fomentará el desarrollo y procurará 
mercados a estas organizaciones de tra
bajo y  producción.

Artículo 18. Los artículos del racio- 
¡ nado alimenticio que no son suscepti

bles de aplicación en partidas globales, 
ni de fácil conservación, com o carnes, 
pescados, verduras, leche, ele., segui
rán adquiriéndose por las Administra
ciones de los Establecimientos en la 
form a que actualmente se practica.

Artículo 19. El procedim iento ad
m inistrativo y la contabilidad «de los 
Econom atos se sim plificará a base de 
norm as claras, fáciles y  efectivas, de 
tal form a que los Econom atos sucur
sales se lleven mediante una sim ple 
cuenta de Alm acén que permita, p or  
dedu cción  de las salidas de artículos 
sobre las entradas y las existencias, 
una rápida confronta de m ercaderías 
y  Caja.

Artículo 20. La In spección  de P ri
siones, además de sus peculiares fun
ciones actuales, tendrá la de instruir 
a los Adm inistradores y dem ás fun
cionarios de sus deberes y com etidos 
en relación  a la obra de cooperativ is
m o que la nueva organización  del E co 
nomato representa para garantía del 
norm al desenvolvim iento de la misma. 
Vigilará celosamente la gestión de to
dos y exigirá con  rigurosa justicia, 
cuando haya lugar, las responsabilida
des que de cada una se deriven.

A rtículo 21. Los beneficios coop e 
rativos de todo orden y  el sobrante 
que resulte de la cantidad asignada a 
gastos de adm inistración, se ap lica
rán en la siguiente form a:

El 50 por 100 a cum plir los fines 
enum erados en el artículo 293 del Re
glam ento de los sevicios dé Prisiones 
y  que son perceptivos en favor de los 
reclusos, o sea a la concesión  de gra
tificaciones a los auxiliares del régi
men, al otorgam iento de prem ios a los 
que más se distingan p or  su buena 
conducta, ap licación  en la Escuela o 
en el trabajo; a socorros en m etálico 
y  ropas a los que se licen cien  o sal
gan en libertad con d icion a l; al auxi
lio  de los liberados que residan en la 
misma loca lidad ; a facilitar a los en
ferm os específicos, sobrealim entación , 
aparatos ortopéd icos, servicios de 
odontología , material para operaciones 
quirúrgicas y  atenciones análogas. 
Además podrá destinarse esa parte de 
beneficios a la dotación  de material 
pedagógico especial a las Escuelas de 
las P risiones; a la creación  de E scu e^  
las de orientación  profesional en los 
E stablecim ientos; a la instalación en 
ellos de cinem atógrafos de carácter 
docente y  a cualquiera otra institu
c ión  de  enseñanza científica, física o 
artística para educación  de los reclu
sos. . ■ ; : f ‘ /

Del otro 50 por 100 se destinará la 
m itad a las A sociaciones muiuobeiiéfi- 
cas de los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones y los del M inisterio de Ju»~.
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ticia, en ia proporción correspondien
te al número de compradores de uno 
y otro sector y al importe de las ven
tas hechas a cada uno de ellos como 
reconocimiento ‘de su derecho adqui
rido a la percepción de beneficios; 
auxiliando a dichas instituciones con 
la ampliación de sus utilidades hasta 
que puedan lograr la constitución y 
sostenimiento de un Orfanato propio. 
El 25 pqr 100 restante ingresará, como 
beneficio del Estado, en el Tesoro pú
blico.

Artículo 22. Quedan subsistentes 
los preceptos del título II, capítulo IV, 
del Reglamento de los servicios de 
Prisiones, que regulan la organización 
de los Economatos administrativos, en 
cuanto sean compatibles o susceptibles 
de adaptación a las normas conteni
das en el presente Decretoi, derogán
dose la Orden de 5 de Aogsto de 1931, 
que los modificó, y la Dirección gene
ral de Prisiones dictará con .plena fa
cultad cuantas disposiciones estime 
necesarias para la ejecución del mis
mo y la interpretación auténtica en 
todos los casos de ‘duda, de fondo o 
de proce cimiento que pue dan susci
tarse.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lva ro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Manuel Maldonado y Mal- 
donado, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Sevilla, 
quien deberá cesar en el servicio ac
tivo el día 14 del mes actual, en que 
cumplirá la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m k ü

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
 

La obra social acometida por el Co-
le g io  de Huérfanos de F erroviarios

para resolver el terrible problema que 
la orfandad plantea a centenares de 
niños desvalidos, merece, no sólo la 
simpatía, sino el auxilio cooperador 
del Estado, y así hubo de proclamar
lo el Ministro de Obras públicas cuan
do recientemente presidió la conm o
vedora ceremonia de apertura de 
curso en aquella magnífica institu
ción. De entonces arranca la prome
sa del Gobierno de tutelar a los alum
nos de dicho Colegio, en forma que 
al terminar lo s  muchachos sus estu
dios no se encuentren de nuevo en el 
desamparo. Esa protección puede 
otorgarse, sin daño para los servi
cios, mediante cierta preferencia a 
favor de los huérfanos de ferrovia
rios "en el nombramiento del perso
nal que hayan de admitir las Compa
ñías de ferrocarriles, y el Gobierno 
estima que desde luego debe estable
cerla en aquellas Empresas que han 
recibido cuantiosos auxilios econó
micos del Estado.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Todas las Compañías 

de ferrocarriles que a virtud de ha
ber recibido auxilios, económicos del 
Estado, se hallen intervenidas por Co
misarios de nombramiento guberna
tivo, concederán preferencia para el 
ingreso al servicio de las mismas, en 
la forma y condiciones que se señalan 
en los artículos siguientes, a los huér
fanos de ferroviarios fallecidos en ac
tivo.

Artículo 2.° Cuando el ingreso se 
verifique por oposición, se fijará pre
viamente una puntuación mínima pa
ra la concesión de plaza. Si a la opo
sición concurriesen huérfanos d e 
agentes ferroviarios, les será reserva
do, por lo menos, la cuarta parte de 
las plazas anunciadas, siempre que 
aquéllos alcanzasen un número de 
puntos no inferior al mínimo. Los 
huérfanos de agentes ferroviarios de
berán ¡reunir, por lo demás, todas las 
condiciones exigidas a los restantes 
opositores.

Artículo 3.° En los casos de con
curso se reservarán también, en or
den de preferencia, la cuarta parte 
de las vacantes, por lo menos, a los 
huérfanos de agentes ferroviarios.

Artículo 4.° Cuando el ingreso en 
trabajos o servicios de las Compañías 
no se efectúe por oposición ni con
curso, ni para él se exija título algu- 

, ;$p profesional, la preferencia para 
* Jos huérfanos de ferroviarios será ab- 

ludiéndose cubrir .vacante

alguna en persona que no reúna esta 
condición, mientras haya huérfanos 
solicitantes.

Artículo 5.° Para los casos com -1 
prendidos en los artículos 3.° y 4.% 
e n  igualdad de condiciones y dentro 
de las normas señaladas en los ar
tículos precedentes, serán preferidos 
los hijos de agentes que hubiesen en
contrado la muerte en actos de ser
vicio, y  tras ellos, los huérfanos de 
agentes que hubiesen dependido de 
la Compañía en que se proveyeran 
los cargos o destinos.

Artículo 6.° Los Comisarios del 
Estado en las Compañías de ferroca
rr ile s  cuidarán del estricto cumpli
miento de lo dispuesto en el presente
Decreto. *

Dado en Madrid a ocho de Dicicm*-/ 
bre de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras pública a, 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

En uso de la autorización concedida, 
al Gobierno por el artículo 1.° de la 
Ley de 11 de Agosto último, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas  ̂
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: r
Artículo único. Se separa definiti

vamente del cargo de Agente en Ma- j 
drid de la Junta de Obras del puerto^ 
de Huelva, con pérdida de todos su r] 
derechos, a D. Juan José Alonso Ji
ménez.  ̂ \

Dado en Madrid a ocho de Diciem- j 
bre de mil novecientos treinta y  dos* j

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE» ' 
£31 Ministro de Obras públicas, t 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,|

En uso de la autorización concedida  
al Gobierno por el artículo 1.° de la * 
Ley de 11 dé Agosto último, a pro-j 
puesta del Ministro de Obras pública* 
y dq acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se separa definiti

vamente del cargo de Representante 
en Madrid de la Junta de Obras del 
puerto de Cádiz, con pérdida de todos 
sus derechos, a D. Pedro Gutiérrez de 
los Ríos.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. * 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
J21 Ministro de Obra» públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
 Excmo. Sr.: Visto el expediente de 

•provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
•Alhama de Granada, en esa provincia, 
Vacante por traslación de D, Francis
ca García Guerrero,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
Sdtel Decreto de 20 de Abril de 1932, 
pcuerda nombrar para la expresada 
¡ipjaza a D. Augusto Pérez de Vargas y 
$fesirós, Juez de primera instancia, de 
¡>Cittegoría de entrada, que sirve el Juz- 

de Nájera, y resulta el más an- 
■ ¡tíg:\o de los concursantes, dentro de 
íIsss condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Diciembre de 1932.

P. Á „
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
. provisión por concurso del Juzgado 
í 4e primera instancia e instrucción de 
Mota del Marqués, en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Miguel 
González Grarcía,

Este Ministerio, de conformidad con 
§o dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
^cuerda nombrar para la expresada 
fjlaza a D. Ricardo Bus tillo Avila, Juez 
Se primera instancia, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Callo
na de Ensarriá, y resulta el más an- 
üguo de los concursantes, dentro Idié 
Has condiciones que exige el referido 
decreto.

Lo que digo 6 V. E. para su conocí- 
laiento y demás ¡efectos. Madrid, 8 de 
diciembre de 1932.
• P  • A ,,

LfiOPOLDO Ó. ALAS
Jksñar Presidente ide la Audiencia Jd® 
rValladolid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Puente Caidelas, en la provincia de 
Pontevedra, vacante por traslación de 
D. Manuel Lojo Tato,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 

“ del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Eleuterio Divar Divar, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Puer
to de Arrecife, y resulta el más anti
guo de los concursantes, dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Diciembre de 1932,

p. A.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia die 
La Goiruña,

Excmo. Si\: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Reinosa, en la provincia de Santan
der, vacante por traslación de D. An
tonio Fernández Ranada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 29 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D, Félix Solano Costa, Juez 
de primera instancia de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Be- 
nabarre, y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y  demás efectos, Madrid, 8 dé 
Diciembre de 1932.

LEOPOLDO G. ALAS

Señov Presidénte de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo, Sr̂ fí Visto el expediente de 
®rqyl#i6# Juzgado

de primera instancia e instrucción de 
Requena, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. Tomás Barinaga 
Mala,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2 *  

y 3,° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Juan Bautista Cantos 
Barber, Juez de primera instancia, de 
categoría de ascenso, que sirvg el Juz
gado de Santa Coloma de Parnés y 
•resulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que 
exige, el referido Decreto,

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 
de Diciembre de 1932.

P. D „
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

MINISTERIO DE  LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Este Ministerio lia re
suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, que 
empieza con D. Agustín Luque Gutié
rrez y termina con Gabriel Zato del 
Corral, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas por hallarse comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se citan, 
como igualmente la suma que debe ser 
¡reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la perso
na autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y 'cumplimiento. Madrid, 30. 
de Noviembre de 1932,

.. AZAÑA
Señor ...
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Vacantes varias inter

venciones de Fondos provinciales y 
municipales, procede anunciar el 
oportuno concurso para su provisión  
en propiedad.

En su vista, este Ministerio ha acor
dado que por la Dirección general de 
Administración se proceda a anun
ciar concurso reglamentario para la 
provisión en propiedad de las Inter
venciones de Fondos que se encuen
tran vacantes en la actualidad, dic
tando al efecto las disposiciones a 
;que haya de ajustarse el referido con
curso.

Lo digo a V. E. para su cumpli
miento. Madrid, 7 de Diciembre de 
1932.

P. D.,
JOSE CALVIÑO

Señor Director general de Adminis
tración.

Ilmo. Sr,: Con objeto de que las cla
ses de la Escuela Superior de Aero
técnica sean desempeñadas con la 
mayor eficiencia por los Profesores 
oficialmente nombrados para ellas.

Este Departamento ministerial ha 
dispuesto que sea ampliado el Regla
mento vigente de la citada Escuela en 
el articulo adicional siguiente:

Artículo adicional. Los Profesores, 
tanto de plantilla como eventuales, que 
aun dentro de la amplitud de acopla
miento del horario que permita el plan 
de cada curso, se encuentren en condi
ciones que les impida asistir con asi
duidad al desempeño de su clase, pa
garán a la situación de “Profesores 

\ ausentes”, siendo baja en la nómina de 
Ja Escuela, pero conservando sus dere
chos y prerrogativas como tales Pro
fesores, pudiendo asistir a las Juntas 
y demás actos organizados por la Es
cuela, pero sin carácter obligatorio.

El paso a la situación de “Profeso
res ausentes” podrá hacerse a petición 
propia o a propuesta de la Junta de 
profesores, cuando habiendo dejado de 
asistir a más de quince clases consecu
tivas o a la mitad de las que tuviera 
asignadas, se prevea que ha de conti
nuar la causa ;i que las faltas de asis
tencia han sido debidas. Al cesar las 
causas que hayan motivado la baja, el 
Profesor ausente lo manifestará a 3a 
Dirección de la Escuela, para ser te
jido en cuenta al ocurrir una vacante 

’e i  la ciase correspondiente, pudiendo 
i r .c i in .s  hmíc. óe acuerdo con el Pro

fesor propietario, desempeñar el cargo 
de suplente con preferencia a otro no 
titulado.

Las vacantes producidas por los Pro
fesores que pasen a situación de “au
sente” serán cubiertas mediante con
curso, en forma igual a las demás ba
jas ocurridas, o por designación, a pro
puesta de fa Junta de Profesores, de 
otro Profesor de asignatura de carác
ter análogo o de un “Profesor ausente” 
que hubiera solicitado su vuelta a la 
Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
A. GALARZA

Señor Director general de Aeronáutica 
civil.

Ilmo. Sr.: Para la mejor ejecución 
de la Ley de 10 de Noviembre próxi
mo pasado autorizando al Ministro de 
la Gobernación para revisar las actua
les concesiones de servicios de Tele
comunicación y para plantear, orga
nizar y desarrollar todos los servicios 
de dicho Ramo, y  no habiéndose cons
tituido la Junta Nacional de Teleco
municación creada por la de 9 de 
Marzo último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, a la mayor brevedad, se 
constituya en sea Dirección general una 
Comisión encargada de acopiar los 
antecedentes necesarios, realizar los 
estudios preparatorios y formular las 
propuestas y  ponencias que estime 
convenientes en orden al fin que se 
persigue y que precisamente somete
rá a V, I, dentro del año actual.

Dicha Comisión, presidida por don 
Mariano Santías y Terreros, Jefe de 
Administración civil de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos, se constitui
rá por los señores siguientes: D. Ga
briel Hombre y Ghalbaud, Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase de 
dicho Cuerpo y Jefe de la Sección 
quinta (Tráfico internacional) de la D i
rección general; D. Pedro Regueiro y  
Ramos, de igual categoría, y  Jefe de 
la Sección 12 (Radiocomunicación); 
D, Agustín Muro y Abad, Jefe de Ne
gociado de primera clase y Jefe de la 
Sección 11 (Telefonía); D. Gumersin
do Yara y Martín, Jefe de Negociado 
de segunda y Jefe de la Sección ter
cera (Tráfico interior); D. Isidoro 
Elernando e Ir-acheta, Jefe de Negocia
do de segunda; D. Esteban García y  
Gil, Jefe de Negociado de tercera; don 
José María Ríos y Ptirón, Jefe de N e
gociado de tercera e Ingeniero tde Te
lecomunicación, y D. Emilio Andrés

y'Martínez, Oficial primero e Ingenie
ro de Telecomunicación, quedando fa
cultada para recabar de los organis
mos, oficinas o empresas correspon
dientes cuantos datos conceptúe titiles 
para 3a misión que se le confía. 

Asimismo, y con arreglo a los pre
ceptos del Reglamento de 18 de Ju
nio de 1924, se declara la concurren
cia a las sesiones que dicha Comisión 
celebre con derecho a “asistencias”, a 
razón de 40 pesetas por asistencia para 
e l Presidente y de 30 para los Voca
les, con cargo al capítulo 18, artícu
lo 1.°, concepto 10 del vigente Presu
puesto de gastos de la Sección 17; au
torizándose a Y. I. para que pueda de
signar sustituto para el caso de que 
a alguno, de los nombrados le fuese 
imposible asistir a las sesiones, así 
como para ampliar el número de Vo
cales si lo conceptúa necesario, 
v Lo digo a Y. I. para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1932. -

p. D,,
A. GALARZA

Señor Director general técnico de T e
lecomunicación.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Pasado a informe del 

Consejo Nacional de Cultura un pro
yecto de nuevo plan de estudios de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, acordado por la Junta de Pro
fesores de la misma, en cumplimiento 
de la Orden de 2 de Diciembre de 
1931, del antiguo Ministerio de Fo
mento, dicho Cuerpo consultivo dic
tamina en el sentido de que procede 
aprobar el plan de estudios reforma
do ; pero que en atención a la pro
yectada reforma de las enseñanzas 
profesionales y técnicas que- se espe
ra sea implantada antes de que puedt 
llevarse a término la evolución de pía* 
nes de estudio que detalla el informe 
de dicha Escuela, no debe otorgarse 
aprobación ejecutiva más que a aque« 
lio  que sea de urgente necesidad, parí 
no perturbar la enseñanza, o sea al 
plan que se propone para el año es
colar en curso, quedando sujetos los 
años posteriores a las nuevas dispo
siciones qué en su día se dicten,Y conformándose esté Ministerio 
con el ¡preinserto dictamen  ̂ha resuello como el mismo ge propone,  asimismo Sé Considere voluntaria pos
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el presente curso la asignatura de In 
geniería Sanitaria.

Madrid, 18 de Noviembre de 1932.

P. D.,
 DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
. Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con io 
solicitado por la Junta Nacional de 
la Música y Teatros Líricos, atendién
dose a lo que preceptúa el artículo 
adicional de su Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el artículo 26 del Re
glamento de dicha Junta, de 1.° de 
‘Julio del año corriente, quede redac
tado en la siguiente forma:

• '“La cuantía de los ingresos por el 
concepto número 2 del artículo 24, 
¡se destinará, en primer término, a cu
brir cualquier déficit, si lo hubiera, 
¡por causas imprevistas, y en lo que 
exceda, a mejorar los servicios, con
forme a los planes previamente apro
bados,” .

Lo que digo a Y, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1932,

P. D„,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bebas Ar

ies. *

Ilmo. Sr.: El Catedrático de Folklo
re en la Composición del Conservato
rio de Madrid, a quien se encomendó 
por Orden de 8 de Julio del corriente 
año que determinase la manera cómo 
entendía que debiera organizarse esta 
enseñanza y qué grados debía haber 
en la misma, con fecha 26 de Noviem
bre último eleva a este Ministerio la 
siguiente propuesta razonada:

“El estudio del Folklore musical 
aplicado a las formas sinfónicas y dra
máticas, constituye un Curso superior 
de Estética de la Composición, cuyo 
objeto no puede reducirse simplemen
te a un «orden de conocimientos teóri
cos informativos presentando al alum
no una serie de teorías sobre los ejem
plos más significativos en la composi
ción de temas folklóricos, sino que ha 
de proporcionarle, además de una 
Orientación estética, una técnica es
pecial que estimule sus facultades de 
invención, tanto en el tratamiento ar
mónico del canto popular como en la 
concepción misma de los motivos me
lódicos que intenta desarrollar, con el 
fin de que la ¡realización artística de 
sus obras llegue a generalizaciones de 
interés universal, evitando el peligro 
de encerrarse en el ámbito estrecho

j de un pintoresquismo regional, como 
es el caso repetido con harta freeuen- 

I cía en la composición inspirada d̂i
rectamente en nuestros cantos popu
lares, '

Pero si la técnica ha de alcanzar 
por un lado la amplitud descripta, de
be estar vinculada, por otro, a las exi
gencias de un arte cuyo principal sen
tido emana de las naturales fuentes 
del folklore nacional. Es indispensa
ble, por tanto, el estudio analítico de 
la música popular, no solamente refe
rido al concepto actual de la totalidad, 
sino en relación también con el modo 
peculiar de su origen para deducir los 
procesos armónicos que se adapten 
justamente a su auténtico carácter y 
expresión. Y esto implica, naturalmen
te, un curso previo de prácticas de 
folklore en un laboratorio dotado de , 
todo el material necesario, biblioteca, , 
manuscritos, fotocopias de los anti
guos cancioneros, ¡discos gramofóni
cos, etc., etc., donde el alumno pueda 
aprender ■científicamente las caracte
rísticas esenciales del canto popular y 
sus convenientes clasificaciones antes 
de emprender los estudios superiores 
de la composición folklórica.

Creada, pues, en el Conservatorio 
Nacional de Música la Cátedra de Es
tudios Superiores, denominada “Fol
klore en la Composición”, ¡de la que 
es titular el que suscribe, se hace pre
ciso- organizar la enseñanza previa de 
esta materia, igualmente dotada e¡n 
presupuestos de modo que los estudios 
elementales del folklore musical y su 
laboratorio preparen al alumno que 
ha de continuar su formación en la 
Cátedra de ampliación.

Para desempeñar esta enseñanza 
elemental y regir su laboratorio, aun 
siendo en concepto de interinidad, se 
impone la designación ¡de una persona 
capacitada en este orden de estudios, 
con experiencia acreditada- en la in
vestigación Folklórica y en posesión 
de material de trabajo que asegure la 
posibilidad de ¡uiia labor inmediata y 
eficaz, por lo cual el exponente supli
ca a V. E. se digne crear en el Con
servatorio Nacional de Música la ense
ñanza de “Prácticas ¡de Folklore” y su 
laboratorio correspondiente.”

Y conformándose este Ministerio 
con la propuesta anterior, se ha ser
vido disponer que se cree en el Con
servatorio de Madrid la Cátedra de 
“Prácticas de Folklore”, adjudicándo-’ 
sele la dotación vacante que figura en 
el vigente Presupuesto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y ¡demás efectos. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1932.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ap» 
tes

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición de agre

gación de Santiago de la Espada 3 
Pontones a Beas de Segura, Caslelka 
de Santisteban, Sorihuela de Guada fi
lmar, Ohiclana, Navas de San Juan y 
Arquillos, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 4.° -del Decreto 
de 12 de Septiembre del pasado 
y el favorable informe del Gobernador 
civil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se constituya una sola unidad 
intermunicipal, a los efectos del tra
bajo agrícola, entre los pueblos de 
Santiago de la Espada, Pontones, Beas 
de Segura, Castellar de Santisteban, 
Sorihuela de Gúadalimar, Ohiclana, 
Navas de San Juan y Arquillos (Jaén).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO / 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de agre
gación de Recas a Arcieóllar (To
ledo), de conformidad con lo pre
venido en el artículo 4.° del Decreto 
de 12 de Septiembre del pasado año, 
y el favorable informe del Gobernador 
civil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se constituya una sola unidad 
intermunicipal, a los efectos del tra
bajo agrícola, entre los pueblos d© 
Reoas y  Arcieóllar (Toledo).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Provistas ya las siete Co

misarías del Estado en los ferrocarri
les, es indispensable que los Comisa
rios acometan conjuntamente el estu
dio de algunas cuestiones que afectan 
a todas las Compañías. Lrm de esos 
problemas ele carácter gene ¡-a i ."pie pue
den considerarse más urg.-.n'.cs, es uni
ficar el sistema de aumhdsimeióij
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explotación para poner fin a la actual 
heterogeneidad de procedimientos que 
constituyen inextricable y dañosa ma
raña. Por lo expuesto se ord«na: 

Primero. Los Comisarios del Esta
do, oyendo a las Compañías, procede
rán al estudio de un sistema único de 
administración y explotación de los 
ferrocarriles, sistema unificado que ha
brá de establecerse en todas las Com
pañías intervenidas por los Comisarios.

Segundo. El estudio de unificación 
se hará a base de tres grandes divisio
nes: una administrativa, otra comer
cial y otra técnica.

Tercero. La propuesta de los Comi
sarios deberá ser elevada al Ministro 
de Obras públicas antes del 31 de Ene
ro de 1933.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Diciembre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

 
I l m o  Sr . : Disueltas las Divisiones 

Técnicas y Administrativas de Ferro
carriles, cuyas funciones, para mayor 
eficacia y rapidez del servicio, pasan 
a las Comisarías de reciente creación, 
provistas ya las siete Comisarías y or
denado que se adscriba a éstas el per
sonal de las Divisiones que sea nece- 

■- sario y se declare excedente el resto, 
es indispensable una norma para que 
de la designación quede alejada to
da sospecha de favoritismo.

, En virtud de lo expuesto, se ordena: 
Primero. Las plantillas del perso

nal procedente de las Divisiones Téc
nicas y Administrativas de Ferrocarri
les que haya de quedar adscrito a las 
Comisarías se formarán por riguroso 
arden de antigüedad, dentro de cada 
Escalafón, en la incorporación al ser
vicio de las Divisiones, en forma que 
los excedentes sean los más modernos.

Segundo. . Quedan excluidos de esta 
regla los Ingenieros Jefes de las Di
visiones, a quienes, desde luego, se 
declara excedentes, 

b Tercero. No se incorporará a las 
Comisarías ningún funcionario de las 

í Divisiones que tenga carácter tempo
rero o no pertenezca a Cuerpos al ser
vicio del Ministerio de Obtas públi
cas, decretándose desde luego su cese, i 

Cuarto. Los funcionarios adminis- ■ 
m i v o s  al servicio de las Divisiones 
i>j?gunda y cuarta serán incorporados 
t^Yas Oficinas Centrales del Ministerio, 
f  ’̂ no lo han sido ya los de la primera 
> tercera. Se entenderá que quienes en 
el término de un mes no se incorpo
ren a las Oficinas dichas, renuncian a

i sus puestos siendo, por tanto, baja en 
\ el Escalafón.
1. .Quinto. Dentro de la norma de au~
¡ tigüedad establecida por esta Orden,
5 se procurará, ajustándose a las necesi- 
i dades del servicio, respetar en sus ac
huales puntos de residencia a los fun- 
; cionarios que hayan de pasar a las Co- 
- misarías. v

Sexto. Cada Comisario podrá dis
poner de un funcionario administrati
vo de los procedentes de las Divisiones 
para su Secretaría particular.

5 Por ningún otro concepto habrán 
t: de ser agregados más funcionarios de 
r esa clase a las Comisarías.

Séptimo. Los Comisarios deberán 
tener hecho el acoplamiento del per
sonal al que se refiere esta Orden an
tes del 31 del mes actual.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 8 de Di
ciembre de 1932.

INDALECIO PRIETO | 
Señor Director general de Ferro ca rr i-1 

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
 INDUSTRIA Y COMERCIO

 ORDEN
Excmo. Sr.: Para fijar en sus exac- 

 tos términos el alcance de la Qrden 
dada con fecha 23 de Noviembre pró
ximo pasado, relativa al precio de las 
uvas de la última cosecha, y a fin de 

r impedir que al amparo de la misma 
queden sin efecto o se intente la rec- 
tificación de situaciones jurídicas li
bre y licitamente creadas con anterio
ridad a la expresada Orden,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Se entenderá como contrato 
escrito, a los efectos del párrafo se
gundo de la Orden de 23 de Noviem
bre último, además de cualquier otro 
documento bastante para formalizarlo 
con arregló a derecho, el talón que es 
costumbre entregar como recibo de 
las partidas de uva. En su consecuen
cia, se estará definitivamente a lo que 
resulte de dicho talón, cuando en él 
se haya expresado el precio de la ven
ta, salvo el caso en que el vendedor 
justifique ante el Jurado mixto viti
vinícola correspondiente la existencia 
de cualquier engaño.

2.° Quedarán asimismo firme y de
finitivamente liquidadas las ventas de 
uva en que el fruto se hubiese entre
gado al comprador y éste tuviera sa
tisfecho el precio fijado en el talón, 
sin protesta ni  reclamación del ven
dedor ai aempo de p e r c i b i r  aquél.

3.° En los casos en que no se hti- 
; hiere hecho constar el precio de la 
;; venta en el mencionado talón, o en

aquellos en que se compruebe la exis
tencia de engaño por parte del com
prador, éste vendrá obligado a abonar 
el precio señalado por el Jurado mix
to, y si el pago se hubiera hecho poní 
cantidad inferior al mismo, el com
prador satisfará la diferencia dentro 
del plazo establecido en el párrafo 
tercero de la repetida Orden de 23 
de Noviembre del corriente año. ¡

4.° En el caso de que el compra
dor de uva no esté conforme con el 
precio fijado por el Jurado mixto y 
hubiera recurrido contra él, no podrá 
tomar pretexto de tal recurso pará' 
aplazar el pago, que efectuará, desde, 
luego, ejerciendo posteriormente, si 
así le conviene, la acción pertinente 
que derive del resultado de las recla
maciones.

Lo que comunico a V. E, para su 
conocimiento y el de la Junta vitivi- 

b nícola provincial, de los Jurados mix-¡ 
tos vitivinícolas, Autoridades locales 
y vitivinicultores en general. i

Madird, 8 de Diciembre de 1932. j
MARCELINO DOMINGO J

 ̂ Señores Gobernadores civiles de lo*' 
das las provincias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación, por antigüedad, de los serví-, 

cios en la Carrera de los solicitan- 
tes a las plazas de Jueces de prime
ra instancia e instrucción anuncia 
das para su provisión por concurso 
con fecha  22 de Noviem bre pasado. 
(Gaceta del 23), con expresión de 

dos Juzgados que solicitan, por or
den de preferencia, y que se publi
ca en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 20 
Abril próxim o pasado. >
D. Juan Bautista Cantos Barber, so

licita Requena.
D. José Gimeno Oleína, solicita Re

quena.
D. José Blanes Pérez, solicita Re

quena.
D. Ricardo Bustillo Avila, solicita! 

Mota del Marqués.
D. Félix Solano Costa, solicita Rrf« 

nosa.
D. Eufrasio Cermeño Romo, solicitt 

Mota del Marqués.
D. Joaquín Castro Mateo, solicita 

Reinosa y Mota del Marqués.
D. José María de Mesa Fernández, 

solicita Mota del Marqués. Queda fue
ra de concurso por haber sido compla
cido en uno anterior.

D. Leopoldo Duque Lstévez, solicita 
Reinosa y Mota del Marqués,
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D. Augusto Pérez de Vargas y Qui- 
ros, solicita Alhama de Granada.

D. Eleuterio Divar Divar, solicita 
Reinosa y Puente Caldelas.

¡Madrid, 8 de Diciembre de 1932.— 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 20 de Abril último, se 
anuncian para su provisión por tras
lado, dentro de las normas estableci
das en el mismo, las plazas de Jueces 
de primera instancia e instrucción que 
a continuación se expresan :

Juzgados de poblaciones superiores 
a 10.000 habitantes: Manacor, Oriliue- 
la, La Carolina y Manresa.

Juzgados de poblaciones inferiores 
a 10.000 habitantes: Bande, Lueena del 
Cid, Belorado, Falset y Viella.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán sus instancias a este Minis
terio en el plazo de diez días natura
les, y dentro de las horas de oficina, 
a partir del siguiente a la publicación

de este anuncio  en la  G aceta  d e  Ma
d r id , en la*form a que se estab lece en  
la  Orden de 27 de Abril próxim o pa
sado.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—> 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas,

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de los nombramientos de  No
tarios, hechos en Diciembre de 1932, 
como consecuencia del concurso de 
Notarías, anunciado en la G a c e t a  de 
17 de Noviembre de 1932.
1.;—Nombrando en el turno primero, 

para la Notaría de Elda, a D. Marco 
Antonio Nogueroles Lloret, que sirve 
la de Pinoso.

2.—Idem de Plasencia (por trasla
ción de D. Federico Rodríguez del 
Real), a D. Constancio Martínez Cues
ta, que sirve la de ¡Béjar.

3.—Idem de Cartalla, a D, Germán

López Redondo, Notario excedente qu* 
era de La Algaba.

4.—Idem de Campanario, a D. An
tonio Alyarez Ci.enfuegos, Notario de 
Villahermosa. I

5.—Idem de Brihuega, a D. Darío 
Ruiz Zabalo, Notario de Cenicero.

6.—Idem de Sacedón, a. D. Enrique 
Sánchez OliVa, ídem de Arnedo; por 
ser todos ellos los más antiguos en el 
Escalafón de los que las han solici
tado.

7.—Idem en el turno segundo, para 
la Notaría de Teruel (por traslación 
de D. Rafael Losada Mazorra), a D. Ma
riano Muñiz Castaño, que sirve una de 
las de Torrelavega y  ser el más anti
guo de la clase de segunda que la ha 
solicitado, no habiéndolo hecho nin
gún Notario de primera.

8.—Idem de Villanueva del Arzobis
po, a D. Ignacio Docavo Núñez, Nota* 
rio que sirve una de las de Rute y aef 
el más antiguo de la clase de segundí 
que la ha solicitado.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—  
El Director Luí»
Clérigo* *
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MINISTERIO D E  LA GUERRA

S U B S E C R E T A R I A . - S E C R E T A R I A . - S E G U N D O  N E G O C I A D O

MES DE SEPTIEMBRE DE 1932

Relación de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes caucas durante el mes arriba indicado, correspondientes 
al pe sonsl de t¿> neiales Jefes Oficiales y asimilados que a continuación s© relacionan, y que se publica para conocimiento 
de tas t ompañ'as- de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes do 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926* insertas eu 
los Diarios Oficiales ue e&te Ministerio números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA 1

Teniente Coronel . ................••«•••o.... D. Luis de Montes Ranz m
2,0 .5
8.523

14.910
28.245
30.058 
42.012 
43.522 
44..03 
44,979 
47.577 

. 48.428 
48.5*1 
48,665 
48.9^6 
50.484 
60.996 
62.514 
52.539 
52.607

General de Bridada . *............... . . . . . . . . Arturo Quero! Olmetíilla . . . . . . . . . . . . . .
A u x ilia r........... .................. .....................«. Ricardo Palacios González . ........................................ ............
Capitán...................................................... Remigio Basó...............................................................................
I d e m .................. ...................... ................ Félix Arduengo García........................................
Auxiliar . ................... Felipe Martínez Vil agra ................. ..........................................
( ’orn and auto.. . ............. ................. ........... Francisco Puig V alero........................... ....................... ..........
Teniente do la Guardia c iv il,. . . . . . . . . . . Manuel Ramírez Ordóñez.. .......................................................
Idem ........................................ ..................... Victor Berenguer L lu is .................................................... .
Idem ............... ................................... . Fernando Carmona A rrabal............. .......................................
A ifórez alumno......................... . Francisco Alaminos Peralta . ......................................... .
Teniente de la Guardia civ il..................... Pedro Ma»tínez Camarero ...........................................................
Teniente.............................. ................... Marcelino Gavilán Ponz.............................................................
Alférez alumno........................... José Menéndez de la Cuadra.................................. ...................
Al fórez..................... * . Domingo spmazo Saura ...................................
Alumno.......................................... . Manuel Rui/- de V elasco..........................••••••.*•..........
Alfére de la Guardia c iv i l ............. Nicolás Tetilla Miguel................................ . . . . . . . . . . . . ...........
Capitán................................ ..................... Eladio C. R u iz ............... .................................... .........................
Alférez de la Guardia c iv i l ........•••••••« Emiliano Díaz Peñalva
Teniente Coronel . ..................... . Alfonso Gisbert.. . . .  * . . . . . .  e* e  >

Madrid, 30 de Noviembre *de 1932.— El General Subsecretario, Enrique -Ruiz-Fornells.

Relación de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimila*» 
tíos que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de* las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo 
dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio números 63 
y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

C oronel................... . D. Jenaro Pamfrez Puras ^ ..............*.
... " ’ ' ’ ***4

7.332 
32.042 
33.543 
39.285 
46 668 
62.600 
52.689 
52.700 
52.711 
62.717 
52.722 
52-723 
52.73$ 
52.733 
52,735 
52.738 
■62.739 
52.742 
¿>2.744

Capitán Lorenzo Nieto Cobos , ,
Idem , , , ....................................................... Luis Ferrer Alvarez . ,
Idem .............................................. ........... José Pérez Enciso ..................................................................... , .
fJeniente .................................. Pablo Bu jal anee Salamanca .......................................... •*•«•««
Alférez................... ................... . Manuel Corchado Lobo , , . « • » *
Jdem....................... ......................... ............ Esteban Espinosa Llamas * , . 7 •
Idem ................................... ......................... VÍcente Eerrer Torres
Idem ......................................................... . Cecilio Zabala Enuiiuz . .............................•.«••••••••••••••
Oficial 3 .° ..................................................... Francisco Albe/a Pérez
Alférez........................................ dOvSé García Espada
Idem ..................... ................... Miguel Morales Moreno
Idem ,.••••••.......................................... Ramón Bollo Ballesteros . . . o , ^
Idem ............................................... . Miguel Rodal Escola . . . .  •••«•••••••••.••»...«
Idem. ............... ......................................... d ai m í García Nogueras , ..................................................
Idem .................. ................................. . Adriano Albo Elorza.. ............................... ..
Idem ........... ..................................... Angel Sáez T o le d o .............................. ....................... ....................
Idem ............................................................. Enrioue González Estéfani........ ........ .................................
Oficial 3 ,° ............. ......................................... Andrés Montes Córdoba. ......................................... .............
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NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

DE LA CAKTERA

Oücíaí 3.°  .............. ......................... .  D. José Pifie! Fstévez................. ................................................... ...... 52.745
Alférez ...................................................   Antonio -oca \ érez.......................................... ................ 52.751
T e n ien te  C oronel.................., . . . . ............. Luis de Montes Ranz.. . ............ ..................... ................................ 52.753
General de B rigada ................. ........... .. Arturo Qoerol CImedilla........................................................  52,757
A lfé rez  ........................ .............. ........... * Faustó Lasheras (-.-arcía................................... ..................... .. 52.760
Idem  .................. ................. .. Cesáreo i 1 *: M n  C arlos................ ................. .............................. 52.771

Madrid, 30 d e Noviembre de 1932.—-El General Snbst otario, Enrique Ruiz-Fornells.

Relación de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspondientes 
al personal del Ejército que a continuación se relacionan y que se publica para conoc miento de las Compañías de Ferroca
rriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este
■Ministerio números 53 y 138, respectivamente.

¡ • ■ . • -   >

NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

DE LA TARJETA

%
Beldado . . . . . . ............ ............... Cristóbal Monsálvez García   .............      6.299
Cfcbo.   ............ .................................  Antonio Casteíl E xpósito. .....................................     5.545
Beldado .  ............ .. Lu s Aldásoro O a-rvide  ........ ............... ..................... .. 6.145
I d e m . * . . . . . . . . . . . .......................... .. Juan-Homero Rom ro   ...............     6.195
ftL m .  ............ .......................... Justo/ant&na s a l g a d o . .   ..................  &.215
Cabo.. ........................... Emilio"Sánche*López  ..............  6.592
S a ld a d o ........................ ......... ............Sebastián- Castaño Valdés   ...................................      6.686
Idem............................... ............. ............ .. José B/nílez Hor iilo .   .............. . ........................    9.194
Sargento  .......... .. Man uel Aguilera Moreno    ........ ........... ...........................  21.308

Madrid, 30 Noviembre de 1932.—El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Forneils

Relacion de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército que a continuación se rela 
cionan y que se pubi ea para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de* lo dispue to en las Ordenes de 6 
de Marzo y í8 de Junio de £926, insertas en los Diarios Oficialas de este Ministerio números 53 y 156, respectivamente.

NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S DE LA TARJETA

Sargento *  . .  ......... Bartolomé Moltó Chacón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.684
Idem................. . ............................... José Henet Navarro.. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.685
C a b o . . ................ Justo pantana S a l g a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........................  23.634
Idem  ................................. Juan .Homero Romero  .................................. ................. . 23 635
Idem  .................. ............. . SiIverio Clemente G il ................................ ................................  23.636
Idem .. .................. . Luis Aldásoro Oyarvide....................... ............. ........... . ¿3.637
Sargento  ....... ....... Mohamed Ben Hamad, núm, 38. ...............................................  23.638
Idem. ......... .................... ............... Antonio Casteli Expósito  ..........   ...»  23.639
Idem.. . . . . . . . . . . . .......... . . . . . ................  F millo Sánchez López         .................. . 23.640
Idem.  .................. . Cristóbal Monsálvez García  ........................ 24/292
Cabo.    . . ......... ........................... . Buenaventura Domínguez Lamaña  ....... ...........  24.293
Idem »....* ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sebastián Castaño Valdés  ......................... ..........  24.294
Idem.  .............. José Benítez Morillo   ............................................. 24.295
S a rg e n to ... ......................... , ........  Manuel Peris Bornao   .................. .................... .........  24.296
sargento <je In fan te ría ....   Francisco Manjón-Cabeza García .  ............................. ............. 24.411
Mozo de Oficios  ........................ Manuel Platero Carrefio   ......... .............. 24.412
Cabo., . . ....... ..................... * . . . . . . . . . . . .  Andrés García Cuéllar .  .................  24.456

 ̂  - ' - - ■ ; ~  ! — -     .

I Madrid, 36 de Noviembre de 1932.—El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Foniells.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ESTADO

v lim o. Sr.: Visto el expediente p n>  ino vi do por D. Jacin to  G utiérrez Díaz / so licitando, en nom bre de la Funda- » ción de D. Joaquín  T ijero , en el As- ; tiliero , la exención del im puesto so- ' ¿ re  bienes de las personas ju ríd icas : 
f Resultando que D. Joaquín  T ijero  y  Aja fundó una Escuela en  el b a rrio  de R ico, del pueblo de Guarnizo, del A yuntam iento de Astillero, según 
fconsta en escritu ra  pública otorgada )en 23 de Abril de 1875 ante el N otar io  de Santander D. Ignacio P érez: R esultando que po r Real o rden  del Jd in isterio  de la G obernación de 5 de Ju n io  de 1905 se clasificó a la  F u n - fiacióin con el carácte r de benéflco- « a rtic u la r, con la obligación de p re s e n ta r  presupuestos y re n d ir  cuentas 
fil P ro tecto rado :

Resultando que el cap ital se baila  
Constituido por un  edificio destinado >  Escuela de niños y n iñas, en el lug a r  de Guarnizo y b a rr io  de Rico, fiel A yuntam iento de Astillero* in sc r i
ba en el Registro de la  P rop iedad  a hom bre  de la F u n d ac ió n  ama lám ina in transferib le  de la  Deuda* pública  húm ero 5.703, de 12.200 pesetas de ca
p ital, y o tra  tam bién  in transferib le , 
He la m ism a clase de D euda, núme- f o  6.170, de 141.000 pesetas:
! C onsiderando que e l ‘ artículo  44, 
Épartado F) de la  ley de los im puestos de D erechos reales y  sobre trans- fn isiones de^ b ienes, de 11 de Marzo ide  1932, y  el 261, núm ero 8.# del Re- íhlam ento p a ra  su ap licación, de 16 
Se Julio del m ism o año, declaran  
¡exentos del im puesto sobre bienes de las personas ju ríd icas  los que de unaÍaánera d irecta  e inm ediata , sin in- erposicion de personas, se hallen  Jifectos o adscritos a la realización de fcn objeto benéfico de los enum eradosÍn  el artículo  2.& del Real decreto de 4 de Marzo de 1899, siem pre que en ’é l se em pleen d irectam ente los m isinos bienes o sus ren tas o p ro d uc to s:
¡ C onsiderando que el objeto de la F undación  es esencialm ente benéfico, p o r  ded icar su activ idad  ál rem edio  (Sé necesidades ajenas, s in  que exista persona in terpuesta , ya que al obligarse al P a tronato  a la  rend ic ión  do cuentas al Protectorado* aquél no pod r ía  d isponer de los bienes sin  incu r r i r  en responsab ilidad : 
i Considerando que sus bienes están' 
d irectam en te  adscritos a la realizac ión  de su  fin, por figurar inscrito  el Inm ueble en el Registro de la P rop ie
d a d  a nom bre de la InStitticiótt y  t e pe r  los valores m obiliarios el carác
te r  de in tran sfe rib le s :: «Considerando que la com petenciap a ra  la resolución de los expedientes de exención del refe rido  im puesto Cstá atribu ida a este Centro directivo p o r el párrafo  4.° del artículo  262 del 
p recitado  Reglamento,La D irección general de lo Conten-Ílioso del Estado declara exento del mpuesto sobre bienes de las perso gas juríd icas el capital referido  de la F u n d ac ió n  T ijero, en el Astillero 
^Santander).

M adrid, 1.° de D iciem bre de 1932. E l D irector general, V. Cas,amueva. 
Señor Delegado de H acienda en Santander.

I lmo. Sr.: Visto el expediente p ro m ovido p o r el Secretario  «de la Ju n ta  p rov inc ia l de Beneficencia de SavUtan- der so licitando, en nom bre de la  F u n dación Escuela en Liérganes, in stitu ida  po r D. Francisco  Gómez de Car
cova, la exención del im puesto sobre bienes de las personas ju r íd ic a s : Resultando que poi* el testam ento de D. Francisco  Gómez de Carcova, otorgado en San Sebastián (Guipúz
coa) en 13 de Junio  de 1869, se fundó una Escuela p ara  niños en  el pueblo 
de L iérganes:Resultando que por Real o rden  del M inisterio  de In strucción  pública y 
Bellas Artes de 27 de Marzo de 1926 se clasificó a la Fundación  con el carác te r de benéficodocente particu la r, con la obligación de ^presentar p resupuestos y re n d ir  cuentas al P ro tecto 
rad o :R esultando que el cap ita l se hajla 
constituido por una lám ina in tran sferible de la  D euda pública, núm ero  6.299, de un capital de 1.600 p e
se tas:C onsiderando que el artículo  44, 
apartado  F ), de la  ley de los im puestos de D erechos reales y sobre tran sm isiones de bienes de 11 de Marzo de 1932, y  el 261, núm ero 8.°, del Reglam ento p a ra  su aplicación de 16 de 
Julio  del m ism o año, declaran  exentos del im puesto sobre bienes de las 
personas ju ríd icas los que de una» m anera  d irec ta  e  inm ediata , s in  in te rposición de personas, se hallen afec
tos o  adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enum erados en 
el artículo  2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siem pre que en  él se em pleen los mismos b ienes o sus 
ren tas o p roductos:C onsiderando que el objeto de la  F undación  es esencialm ente benéfico, 
po r ded icar su activ idad  al rem edio de necesidades ajenas, sin  que exista persona interpuesta», ya que a l obligarse al P a tronato  a la  rend ic ión  de cuentas al P rotectorado , aquél no po
d ría  d isponer de los bienes sin  incu
r r i r  en responsab ilidad :C onsiderando , que sus bienes están 
d irectam ente adscritos a la realiza
c ión  de su .fin , p o r ten er los valores m obiliarios e l carác te r de in tran sfe 
ribles.:C onsiderando que la com petencia 
para. la. reso lución  de los expedientes 
de. exención, del referido  im puesto está  a tribu id a  «a este Centro d irectivo p o r el párrafo  4.° del artículo  262 del 
p rec itado  Reglam ento,La D irección  general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
im puesto sobre bienes de las person a s  ju ríd icas el cap ital referido  de la Fundación Escuela de D. Francisco  
Gómez Carcova, en Liérganes.M adrid, 26 de N oviem bre de 1932. E l D irector general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de H acienda en San

tander.
lim o. Sr.: Vista la in stancia  su scrita po r D. Julio  Jim énez Jo rdán , como P residen te de la  Asociación de la

P rensa  de Valencia, po r la que solicita  la exención  de pago del impuesto sobre los b ienes de las personas ju rí
dicas :. R esultando que en  la re fe rida  instancia  se ex p o ne : que  d icha Asociación Tiene m ontado un servicio  m édico-farm acéutico p a ra  los asociados y fam ilias, otorga socorros a los necesitados, atiende con subsidios en los casos de m atern idad , etc., sin contar para  estos beneficios con otros elementos que las cuotas de sus asociados y donativos, y que en tendiendo  que se encuen tra  com prend ida  en los beneficios de exención del im puesto sobre bienes de las personas ju ríd icas, se solicita 
tal exención:R esultando que según el Reglam ento de dicha Asociación, ésta es una entid ad  benéfica de socorros mutuos, a cuyos socios, previo el pago de una pequeña cuota m ensual, se les atiende en los casos de enferm edad y fallecim iento y con préstam os a los necesitados y pensiones de' re tiro  y vejez, se p ro cu ra  la subsistencia de los m ism os:(Considerando que po r él núm ero 9 
del artículo  261 del Reglamento de 16 
de Julio  de 1932, en  relación con el apartado  G del artícu lo  44 de la ley 
de. los Im puestos, de, derechos reales 
y sobre trnasm isiones de bienes de 11 
de Marzo del.- m ism o . año, se* dispone que gozarán d e  -exención d e i  im puesto sobre los bienes de las. personas ju rídicas los de, carácter m ueb les-pertene
cientes a las A sociaciones obreras que persigan fines in s tru c tiv o s  a  d e  mejoram iento  de la s  condiciones, de trabajo y los de igual clase que pertenezcan a las Asociaciones cooperativas de socorros m utuos— , que form ando un fondo social con las entregas o cuotas periódicas de sus asociados y  con los donativos benéficos que rercibán, sé lim iten  a re p a rtir  pensiones o auxilios 
a los m ism os socios o a sus fam ilias en  casos determ inados de paralización de trabajos, enferm edad o m uerte, o al sostenim iento  y  educación de los h i
jos de los asoc iados:(Considerando que en el Montepío 
refe rido  concurren  los requisitos legales expresados, p o r lo que procede acceder a la exención que se pre
tende :Considerando que este Centro direc
tivo está facultado para  la resolución de los* expedientes * de* esta-naturaleza, p o r delegación perm anente del Minis
tro  d e  H acienda, conferida e n  el ultimo* p árra fo  del * artícu lo  262' del* c ita
do Reglamento* *...........La -D irección -general d e  lo* Contencioso -del Estado -acuerda* d ec la ra r la exención de pagos del impuesto* sobre los b ienes de las personas ju ríd icas a favor de'los bienes-m uebles de lo Asociación de la  P ren sa  V alenciana.Madrid**3 do Diciembre* de 1932.— E l D irec to r general,- V. Casanueva. 
Señor Delegado de * H acienda en Va

lencia. :

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

E n cum plim iento de lo que dispone 
la Ord en  de este D epartam ento de 7 
del ac tua l.



Gaceta de Madrid.—Núm. 344 9 Diciembre 1932 1765

Esta Dirección general lia acordado

Sue se anuncie en concurso la .proyi- 
ión de Intervenciones de fondos va
cantes en las Corporaciones compren-

tidas en la relación que se inserta al 
nal de esta convocatoria y quedando 
abierto este concurso a, la publicación 
Ife esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
¡v durante el plazo de treinta días há- 

jbiles con sujeción a las disposiciones 
¡jíguie ntes:

1.a Podrán tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
igue pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de fondos de la Administra
ción local, lo mismo los que estén des
empeñando que los que se bailen en 
«expectación de destino, siempre que 
tengan capacidad legal para optar a la 
Intervención que soliciten, 'con sjnje- 
jción a las prescripciones del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924 y Real 
¡orden de 16 de Octubre del mismo 
fcño.
< 2.a Al eifecto de justificar su capa  ̂
jfildad legal, los concursantes que hu
bieren ingresado en el Cuerpo al am
baro de los preceptos del Real decre
to de 23 de Agosto de 1926, consigna- 
Ifán necesariamente en su solicitud el 
Concepto en que fueron admitidos a la 
¡Oposición que les ingresó en la Carre
ra, el cual determinará el derecho del 
lolicitante a optar a las plazas vacan
tes, ajustándose a la clasificación que 
¡üe las mismas se hace, a tenor de lo 
¡¡preceptuado en el expresado Real de
creto.

3.a Para el mejor conocimiento de 
las Corporaciones interesadas, se rei
teran las prescripciones reglamenta
rias siguientes:
y a) Intervenciones de primera clase.
• ; Podrán concursar todos los indivi-

Í,uos con veintitrés años de edad cum- 
lidos, pertenecientes al Cuerpo, que 
izivieran reconocido su derecho con 
nterioridad a la publicación del Real 
ecreio de 23 de Agosto de 1926. y los 
lie hayan desempeñado Intervencio- 
es o Jefaturas de segunda clase por 

íttás de dos años o de tercera clase por 
Inás de cuatro sin nota desfavorable.
* h) Intervenciones de segunda y 
lercera clase.

I Podrán concursarlas, además de los 
ndividuos del Cuerpo que en la actua- 
tdad desempeñen las de cuarta y quin^ 
ft clase, los que hayan ingresado al 
inparo del Real decreto dé 23 dé Agos. 
p de 1926, que se clasifican en la tior
ba siguiente:

‘1 Apartado A) Con título de Profe
sor mercantil.
‘ Apartado B) Con título de Abo
gado.
<; Apartado C) Cuerpo pericial de 
Contabilidad.
1 Apartado D) Funcionarios del Es
tado, Oficiales de primera y segunda. 
P. c) Intervenciones d e cuarta y 
tointa clase.
T Podrán concursarlas los individuos 
toe en la actualidad desempeñen pia
fas análogas y los que hayan ingrésa
l o  en el Cuerpo a tenor de lo dispues- 
|p en el citado Real decreto, que se 
gasifican así:
§  Apartado E) Secretarios de Ayun- 
puniento de primera categoría.
\  Apartado F) Secretarios de segun- 
¡qa categoría y Secretarios-Intervento-

Apartado G) Suboficiales y Sargen
tos del Ejército. <

Apartado H) Interventores interi
nos, entendiéndose que deberán perte
necer,al Cuerpo, de Interventores.

Conforme al párrafo segundo del 
apartado E) del artículo 1.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1924, de 
aplicación del Estatuto municipal en 
las provincias Vascongadas, los Ayun
tamientos podrán exigir a sus emplea
dos administrativos el conocimiento 
del vascuence.

4.a El presente concurso se trami
tará en los respectivos Gobiernos ci
viles, donde habrán de dirigirse ins
tancias y documentos de los concur
santes existentes en la provincia, pu- 
diendo también presentar las instan
cias directamente en las Corporacio
nes en que exista la vacante.

5.a Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, dirigida 
al Gobernador civil, todas las vacan
tes existentes en las respectivas pro
vincias, acompañando tantas copias 
literales de ellas, debidamente reinte
gradas, cuantas sean las vacantes so
licitadas. Igualmente deberá acompa
ñarse el número de copias de todos 
los documentos que es necesario pre
sentar con la misma instancia, a fin 
de que el Gobernador civil las remíta 
a cada úna de las Corporaciones cuya 
Intervención se solicita, previa com
probación y cotejo.

6 * En las instancias deberá con
signarse el domicilio habitual del con
cursante, a los efectos de. las 'notifi
caciones que hubieren de serle diri
gidas, la fecha de gu nacimiento, la 
clase de Intervención que desempeña, 
con certificación que acredite el tiem
po que la hubiere servido; y los in
gresados en las últimas oposiciones 
consignarán además el concepto en 
que fueron admitidos a dicha oposi
ción y el número de orden con que 
aparezcan aprobados en la relación 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 de Mayo 
de 1931. .

7.a Los que pertenecieren al Cuer
po con anterioridad al 23 de Agosto 
de 1926, deberán presentar con su 
instancia la hoja de servicios a que 
se refiere el párrafo cuarto del artícu
lo 63 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, con tantas copias cuantas 
sean las Intervenciones solicitadas. 
Los que hubieren ingresado con pos
terioridad a aquella fecha, deberán 
acompañar a su instancia una certifi
cación que acredite haber practicado 
durante un año en alguna Interven
ción provincial o municipal, expedi
da por el Jefe de la dependencia, con 
el visto bueno del Presidente de la 
Corporación de que se trate.

Para el anuncio de vacantes por 
las Corporaciones y la celebración de 
concursos se estará a lo dispuesto en 
los artículos 22, 23, 24 y 26 dél Re
glamento de 23 de Agosto de 1924.

8.a Dentro del plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se con
cede para la presentación de las ins
tancias, los Gobernadores civiles re
mitirán a cada uña de las Corpora
ciones interesadas las copias, debida
mente comprobadas, de las instancias 
y documentos presentados por los di
ferentes concursantes, a cada una de 
las Intervenciones que han de pro
veerse. v dentro del mismo plazo, las

Corporaciones darán cuenta al Gober
nador de las instancias que directa
mente se hubiesen presentado en lar 
Corporación, con expresión de las cir
cunstancias de cada solicitante. Da- 
unas y otras solicitudes, formando la 
oportuna relación, darán cuenta lo* 
Gobernadores civiles a da Dirección 
general de Administración, para qu«s 
compruebe las circunstancias alsga* 
das por cada uño y oponga los rspcV 
ros procedentes/si lo creyera opor
tuno, antes de que por. las Corpora
ciones interesadas se haga la dosigr 
nación entre los concursantes. *

9.a Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias y recibidas; 
en las respectivas Corporaciones las 
que se hubieren presentado en el Go
bierno civil de la provinicia, será con
vocada la Corporación municipal m 
sesión extraordinaria, a fin de proco* 
der al nombramiento de Intervento
res de entre los concursantes capaci
tados legalmente. A los concursantes 
a vacantes de los Ayuntamientos de 
las provincias Vascongadas les será 
preciso el conocimiento del idiom-sr 
regional.

10. Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de
signación de la persona que entre los 
concursantes haya de ocupar la In- 
tervención, los* solicitantes que crean 
que la Corporación ha cometido al
guna infracción légal, interpondrán 
el oportuno recurso contenciosoadm - 
nistrativo, previo el de reposición, an
te el propio Ayuntamiento.

11. Dentro del tercer día, una vez 
hecho el nombramiento, la Corpora
ción lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador civil y de la Dirección 
general de Administración, a la que 
se enviará además la relación del res'- 
to de los concursantes Igualmente de* 
berán notificar seguidamente ¡al desig
nado el nombramiento que le hubiere 
sido hecho, a fin de que pueda tomar 
posesión del cargo o expresar lo qtíe 
a su derecho convenga.

12. La Dirección general ordenará 
la publicación de los nombramientos 
recaídos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y su 
reproducción en el Boletín Oficial de 
la provincia. En el plazo» máximo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción en la G a c e t a  de los respectivos 
nombramientos, deberán Jos interesa
dos posesionarse de sus cargos, comu
nicándolo a la Dirección general de 
Administración y al Gobierno civil in
mediatamente de verificada, bajo aper
cibimiento de incurrir en responsabili
dad administrativa, tanto la Corpora
ción como los interesados, por incum
plimiento de lo que se ordena.

13. En el acto de la toma de pose
sión deberán los interesados acreditar 
con las certificaciones procedentes, que 
no tienen antecedentes penales y obser
van buena conducta, cuyos documentos 
quedarán unidos a su expediente perso
nal respectivo.

14. Las Corporaciones que déjen 
transcurrir los plazos que se citan sin 
llevar a cabo las diligencias, que que
dan reseñadas, así como las que acuer
den no resolver el concurso, se consi
deran decaídas de su derecho, de con
formidad con lo establecido por el ar
tículo 28 del Reglamento de 23 do 
Agosto de 1924. aue determina que co-
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arresponderá el nombramiento, en este 
caso, a este Ministerio.

15. El concursante en quien reca
yera el nombramiento que no se pre-

'. sentase a 'tomar posesión sin causa jus
tificada, y apreciada así por la Corpo
ración respectiva, en el plazo de trein
ta días, desde su publicación en la 
G a c e t a , se entenderá que renuncia al 
cargo y la Corporación resolverá nue
vamente el mismo concurso, con suje
ción a lo prevenido en el artículo 26 
del citado Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924. -w

16. Si el individuo nombrado Inter
ventor estuviera sirviendo en propie
dad otra Intervención, la toma de po
sesión en la nueva originará automá
ticamente la vacante de la que des
empeñaba.

17. Los Gobernadores civiles dis
pondrán 3a inserción en el Boletín Ofi
cial de la presente Orden de concurso 
y  cuidarán del más exacto cumplí- . 
miento de sus disposiciones, a fin de. 
evitar toda com plicación que pueda 
alterar la normalidad del concurso que

I se anuncia, perturbando el ordenado 
funcionamiento en las oficinas y loca- 

! les que al mismo afectan,
i Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—
; El Director general, José Calviño.

| Relación que se cita áe las vacantes cíe
[ Intervenciones de fondos provincia-
| les. y municipales, con expresión de
fe la categoría y sueldo asignado a ca-
T , da una.
¡i ■

Albacete.— Yeste, quinta categoría, 
i 4.000 pesetas.
¡fe. Alicante. — Torrevieja, quinta cate-
fe goria, 4.00(1 pesetas.
■ Almería. —  Adra, quinta categoría,

4.000 pesetas; Cuevas del Almanzora, 
quinta categoría, 4.000 pesetas, 

i Badajoz.— Vilkfranea de los Barros,
cuarta categoría, 5.000 pesetas sin des
cuento; Burguillos del Cerro, quinta 
categoría, 4.000 pesetas; San Vicente 

¡ de Alcántara, quinta categoría, 4.000
J pesetas.
i baleares.— Cindadela, quinta catego-
ij ¡ría, 4,000 pesetas.
;¡ Cádiz. — Tarifa, cuarta categoría,
ii 5.000 pesetas; .limeña de la Frontera,
¡f quinta categoría. 4.000 pesetas,
,| Castellón.— Segorbe, quinta caíego-
i¡ ría, 4.000 pesetas.
,¡i (iiiKlad Real.- - Almadén, cuarta ca-
!■ tegoría, 5.000 pesetas; Almodóvar del
lí Campo, quinta categoría, 4.000 pese

tas; Herencia, quinta categoríía, 4,000 
pesetas; Infantes, quinta caíegora,

|t, 4.000 pesetas.
¡| Córdoba.— Hornachuelos, quinta ca*
|j tegorín, 4.000 pesetas; Belalcázar, quin-
| ta categoría, 4.000 pesetas.
1 Cuenca.— Diputación, segunda c.ate*

goria, 7.000 pesetas, 
i ¡ Jaén.-.--Torre dele ampo, quinta cate-
|fe. ■ goria, 4.000 pesetas, 
fe Huelva.— Carta ya, quinta categoría,
fe 4.000 pesetas; Roe i ana, quinta catego

ría, 4.000 pesetas; Gibralcón, quinta 
' i categoría, 4.000 peseUes; Villaiba riel
;! Alcor, quinta categoría, 4.000 pesetas;

‘ i Trigueros, quinta categoría, 4.000 pe-
j setas; Moguer, quinta categoría, 4.000
j pesetas; Almonte, quinta categoría,
| 4.000 pesetas; Minas de Ríotinto, quin

ta categoría, 4.000 pesetas.
Granada, — Baza, cuarta categoría, 

$.000 neseías y 1.000 de atenciones iu-
l !  r -  -

di cíales del partido, exento del im
puesto de Utilidades.

Guipúzcoa.— Oñate, quinta categoría,
4.000 pesetas.

Madrid.— Ciempozuelos, quinta cate
goría, 4.000 pesetas; Pozuelo de Alar- 
cón, quinta categoría, 4.000 pesetas; 
Navalcarnero, quinta categoría, 4.000 
pesetas.

Murcia.— Alcantarilla, quinta catego
ría, 4.000 pesetas.

Oviedo.— Gijón, primera categoría,,
9.000 pesetas, libre de descuentos y 
quinquenios del 10 por 100.

Patencia.— Ayuntamiento de la capi
tal, segunda categoría, 7.000 pesetas.

Segó vi a.— El Espinar, cuarta catego
ría, 5.000 pesetas.

Sevilla.— Guadalcanal, quinta cate
goría, 4.000 pesetas,

Vizcaya.—-Valmaseda, quinta catego
ría, 4.000 pesetas; Zalla, quinta catego
ría, 4.000 pesetas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

DIRECCION GENERAL  DE ENSE-: 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
a instancia de D. Vicente Vidaurráza- 
ga y Acha, sobre exclusión de ías op o
siciones a Cátedras que V. I. preside, 
y  las presentadas por D. Vicente Te
jada y D. fímigdio Rodríguez, sobre 
constitución de Tribunal, el Consejo 
Nacional de Culíuna ha informado lo 
siguiente:

“ Publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de 10 de Julio de 1932 la relación dé 
aspirantes admitidos y excluidos a las- 
oposiciones a la Cátedra de Contabili
dad de ¡as Escuelas de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife y  Santander, 
han presentado reclamaciones D. Vi
cente de Vidaurrazaga y Acha, solici
tando se deje sin efecto de las referi
das oposiciones, pues! o que su petición 
fué presentada el 2 de Enero en la Es
cuela de Bilbao, o sea dentro del pla
zo .reglamentario,

Y í>. Vicente Tejada García, Cate
drático de la Escuela de Palma dé Ma
llorca, y  D. Emigdio Rodríguez Pita, 
de la de Oviedo, solicitando la anula
ción de la Orden de 27 de Junio dé 
1932, por lo que se refiere a los Jueces, 
Vocales del Tribunal encargados de 
juzgar dichas oposiciones.

El Negociado y la Sección del Minis
terio proponen:

1.° Que se admita a D. Vicente Vi- 
áaurrazaga a las oposiciones a las Cá
tedras de Contabilidad de las Escuelas 
Profesionales de Comercio de Santan
der y Santa Cruz de Tenerife.

2.° Que las oposiciones a las Cáte
dras de Contabilidad de Murcia, Jerez 
y Cartagena se celebren en la forma 
que están convocadas, o sea por sepa
rado de las de Santander y Santa Cruz 
de Tenerife y juzgadas por los Tribu
nales que para cada una de ellas están 
nombrados, y

3.° Que se reclame al Sr. Alvarez 
TJde el expediente de oposiciones que 
obra en su poder para que la Superio
ridad, en vista de lo dispuesto en lá 
legislación vigente, abra un nuevo pla
zo de admisión de instancias para los

nuevos aspirantes que deseen concu
rrir a las mismas, haciéndose las mo
dificaciones que sean necesarias en el 
Tribunal y solicitando del Consejo Na
cional de Cultura designe la persona 
que ha de presidir aquél: .

Resulta del expediente que D. Vicen
te .Vidaurrazaga y Adía acreditó ofi
cialmente haber presentado- con arre
glo a la tramitación dispuesta, la do
cumentación que se exigía para ser ad
mitido como opositor a aquellas Cáte
dras dentro del plazo-que se señala en 
la convocatoria, aunque se incluyesen 
en el cómputo los domingos y días fes
tivos, por lo que debe figurar en la 
lista de los opositores.

Con respecto a las reclamaciones que 
formulan los Sres. Tejada García y Ro
dríguez Pita, se plantean en aquellas 
dos cuestiones' distintas, derivadas am
bas de la opinión sustentada por aqué
llos de que la convocatoria anunciada 
y suspendida en el año 1923, que pre
cedió inmediatamente a la última que 
se publicó en la Ga c e t a  de 3 de No
viembre de 1931, había caducado legal
mente con la anulación consiguiente de 
todo lo actuado, por bastar para esto 
que transcurriera un año sin que se 
hubieran celebrado los ejercicios co 
rrespondientes y haber excedido de 
ocho el plazo que medió entre esas dos 
últimas convocatorias, sin haberse ve
rificado las primeras oposiciones.

No señalan concretamente aquellos 
señares la disposición legal en que 
fundamentan su opinión, que regule 
la anulación automática de las con
vocatoria^, a oposiciones.

Es más; precisamente por la Real 
orden de 10 de Febrero de 1S25, don
de se d ice: “ Si transcurriera un año 
sin  celebrarse la oposición a Cátedra, 
se abrirá nuevo plazo de admisión 
por los dos meses que -preceptúa el 
artículo 6*° del Reglamento dé 8 de 
Abril de 1910, para la admisión de 
instancias de cuantos nuevos oposi
tores aspiren a la misma.”  Se afirma 
por tanto en esta disposición la vali
dez legal de todo lo actuado, aunque 
hubiera pasado un año* y por tanto, 
lo que debió hacerse era pedir que se 
cumpliera lo que allí se ordena, por 
ser motivo más que suficiente de pro
testa, puesto que tenía que resentirse 
con tal demora enseñanza tan prim or
dial para las Escuelas de Comercio, 
com o es la de Contabilidad.

Las cuestiones que plantean dichos 
señores como consecuencia de la anu
lación legal de la convocatoria de 1923 
mantenida por ellos, son :

1.a La inclusión en una sola con
vocatoria de las Cátedras de Santan
der y Santa Cruz de Tenerife, con las 
de Jerez de ta Frontera, Murcia y Car
tagena, por tratarse de igual asigna
tura y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 4,° del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910; pero aunque todas 
ellas tengan el mismo nombre no pue
den considerarse iguales aquellos dos 
grupos de Cátedras, puesto que las 
separan diferencias radicales, y, por 
tanto, los ejercicios para su provi
sión no deben confundirse.

2.* El m ejor derecho que alegan 
sus reclamantes para que se les h%  
hiera designada Vocales del Tribunas 
que ha de juzgar las oposiciones cuya 
convocatoria se publicó en la G a ceta  
de 3 de Noviembre de t9 3 L sob re  la?
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nombrados para ella por la Orden de 
27 de Junio último, puesto que al ha* 
¡eer$e las designaciones correspondien
tes al turno de antigüedad a que se 
refiere el articulo 10 de aquel Regla
mento de 8 de Abril de 1910 no de
bió haberse tenido'en cuenta el corri
miento que le correspondió a aque
lla convocatoria, porque entonces se 
(hallaba anulada legalmente.

Pero como no pueden comprobar 
satisfactoriamente la certeza del cri
terio que sostienen los Sres. Tejada 
¿arda  y Rodríguez. Pita, sino más 
bien el contrario, no procede acceder 
¡a lo que ellos solicitan respecto a la 
modificación del Tribunal nombrado 
en la Orden de 27 de Junio último, y 
que, además, debe iniciarse en segui
da la tramitación que corresponda 
para que se celebren lo antes posible 
las oposiciones convocadas y suspen
didas en 1923 para la provisión de 
las Cátedras de Contabilidad de las 
Escuelas de Jerez de la Frontera, Mur
cia y Cartagena, para lo que debe re
clamársele inmediatamente al Presi
dente que se nombró para el Tribu
nal que había de juzgarlas la devolu
ción a este Ministerio de la documen
tación referente a esas oposiciones, 
jque'con fecha 6 de Septiembre de 
1923 le envió .la Subsecretaría de este 
Ministerio,

Este Consejo propone:
1.° Que se incluya a D. Vicente Vi- 

daurrazaga y Acha entre los oposito
res a las. Cátedras de Santander y San
ta Cruz de Tenerife.

2.a Que sean distintos los- Tribu
nales que juzguen las oposiciones a 
las Cátedras de Santander y Santa 
Cruz de Tenerife y las de Jerez de 
la Frontera, Murcia y Cartagena.

3.a Que se desestimen las preten
siones de los Sres. Tejada García y 
Rodríguez Pita para ser Vocales del 
Tribunal que actúe en la provisión 
de las dos primeras.

4.a Que se pida inmediatamente al 
Presidente que se nombró para el Tri
bunal de las tres segúndasela docu
mentación relativa a esas oposiciones, 
que se le remitió por la Subsecretaría 
dé este Ministerio el 6 de Septiembre 
de 1923.

5.a Que se inicie a la mayor bre
vedad posible la tramitación que co
rresponda para que se verifiquen las 
aposiciones a las Cátedras de Jerez 
de la Frontera, Murcia y Cartagena.

Y proponer para presidir el Tribu
nal de que se trata a D. Antonio Sa
cristán, Profesor de la Escuela Cen
tral Superior de Comercio.”

Y conformándose este Ministerio 
CGn el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien.resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 18 
de Noviembre de 1932.—El Director 
general, José Cebada.
A D; Julio Carretero, Presidente del

Tribunal de oposiciones a Cátedras
de Contabilidad de las Escuelas de
Comercio de Santander y Santa
Cruz de Tenerife*

De acuerdo con la reglamentaria 
propuesta y con las prescripciones del

artículo 31 del Estatuto vigente de 
Formación profesional.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Auxiliares meritorios de 
la Escuela Superior de Trabajo de Ma
drid, para el actual curso de 1932-33, 
a los siguientes señores ;

Del grupo 4.°, Ciencias físico-quí
micas, a D. Salvador Yelayos Herinida.

Bel grupo 9.°, Química industrial or
gánica y Análisis químico, a D. Juan 
Marino García Marquina.

Del grupo 13, Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial, a 
D. Luis Romero Porras.

De la enseñanza especial de Higiene 
industrial y Educación física, a don 
Daniel Casaseca Fernández.

Be' la enseñanza especial de Inglés, 
a D. Adolfo Aguirre Calleja.

Asimismo ha resuelto confirmar en 
sus cargos de Auxiliares meritorios a 
los siguientes interesados:

Del grupo 1.°, Aritmética, Algebra, 
Geometría y Trigonometría, a D, Pe
dro Pérez Herratte, a D. Francisco 
Suardíaz Carud y a D. Gswaldo Tebar.

Del grupo 4.°, Ciencias físico-quí
micas, a D. Antonio González Caívo, 
a D. José Díaz Robles, a D. Adolfo Gar
cía Lozano y a D. Enrique Alfaro.

Del grupo 5.°, Máquinas, a D. Fran
cisco Maroto del Caño y a D. José Mo
híno Alonso.

Del grupo 6.°, Mecánica industrial, 
a D. Ernesto Armisen Torner, a don 
Pedro Armisen Torner, a D. José Mar
tínez París, a D. Jesús Alonso Martí
nez, a D. José Sánchez Serna y a don 
Santiago García Bellido.

Del grupo 7.°, Electrotecnia, a don 
Arturo Pérez y Pérez, a D. Carlos Ma- 
gariños García, a D. Angel Moro Ruiz 
y a D. Joaquín Camacho Rodríguez.

Del grupo 8.°, Química industrial in
orgánica, Metalurgia y Siderurgia, a 
B. Enrique Martínez Velasco.

Del grupo 9.°, Química industrial or
gánica y Análisis químico, a D. Car
los del Castillo Leyva.

Del grupo 12, Dibujo industrial, a 
D. Rafael Pagán Arévalo, a D. Ernesto 
Vallejo San do val, a D. Luis Belzuz Pé
rez Me del, a D. Antonio García de la 
Fuente y a D. Manuel de la Torre y 
Rousseau.

Del grupo 13, Geografía, Historia. 
Economía y Legislación industrial, a 
D. Victoriano Sánchez Rodríguez y a 
D. Fernando Herreras Botet.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1932.—El Director gene
ral, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior

de Trabajo de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES 

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du
rante el tercer trimestre de 1931.

(Continuación.)
t 64.117.—Colección “Filarmonía*. Con

tiene: 1.° Homenaje &. Debussy, obertu
ra en sí menor; 2.° Adaggieíio; 3.° Dan
za morisca, y 4.° Muníanycsa; Imjire-

ssió Catalanesca; Sardana; de Manuel 
Palau Boix.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con 12 hojas. (2.489.)

64.118.—La Bandera de Robusftana, 
canción coreable; de Francisco Macha
do Ruiz.

Ejemplar manuscrito.—17 por 24 
centímetros con cuatro hojas y por
tada. (295).

64.119.—La Bandera de Robusfiaiuav 
canción coreable; de Manuel Ríos Fus- 
ter y Aurelio Pérez Sáez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (296).

64.120.—Cepero, pasodoble; de I. Ay* 
ilón (Ignacio Ayllón Francés).

Ejemplar manuscrito.—Folio con dot, 
hojas. (40.372.)

64.121.—La Ciudad del porvenir; da 
Crescendo Arránz Valle.

Madrid. Matea, Artes e Industrias 
gráficas, 1931. Folio can nueve hojas, 
tres láminas y 12 planos y portada* 
(40.373.)

64.122.—Donostiarra, fox-trot; de Jo
sé íbarra Llórente.

Ejemplar manuscrito.—«Folio con do* 
hojas. (40.374.)

64.123.—Lo que cuesta la gloria < 
Los héroes de Jaca; de Antonio CidoiF 
cha Solano y Tomás Rabanal Brito.

Ejemplar escnio a máquina.—8.° con 
75 hojas. (224.)

64.124.*—Elementos de Fisiología ge* 
ñera 1, prólogo del Dr. G. Marañón;*ctó 
José Morros Sardá.

Madrid. Tipografía Artística, 1931.—; 
8.° con 403 páginas. (40.375.)

64.125.—Loren, java; de Pedro Ve* 
lasco Merino.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisada 
con dos hojas. (40.376.)

64.126.—La sópenla, jota; de Pedra 
Velaseo Merino.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisada 
con dos hojas. (40.377.)

64.127.—Balbi, java; de Pedro Velas* 
co Merino.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisada» 
con dos hojas. (40.378.)

64.128.—Niño de Karo., pasodoble; df? 
Pedro Velasco Merino.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado: ■ 
con dos hojas. (40.379.)

64.129.—-Por las Pampas, pasodoble j 
de Pedro Velasco Merino*

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado, 
con dos hojas. (40.380.) .

64.130.— Vete p’allá, Chulón; schot- 
tis; de Pedro Velasco Merino.

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado, 
con dos hojas. (40.381.)

64.131.—Barriada, vals; de Manuel 
Marchante Quian.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado, con dos hojas. (468.)

64.132.— Córdoba, marcha; de Ma
nuel Marchante Quian-. *

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado, con dos hojas. (469.)

61.133 — Los dos caballos, galop; de 
Manuel Marchante Quian.  ̂ ‘

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado, con dos hojas- (470.)

64.134.—La pelliza, pasodoble; de' 
Manuel Marchante Quian.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado, con dos hojas. (471.)

84.135.—La Perla gitana, zambraf 
granadina, baile; de José Alcántara 
Pulido,

Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado#
con dos hojas. (40,383.)
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64.136.—Apuntes sobre Pedagogía 

f&pecial de ciegos; de Rafaela Rodrí
guez Placer.

Madrid. Imprenta del Colegio Na
cional de Sordomudos y Ciegos.— 8.°, 
con 267 páginas. (40.384.)

64.137.— La oquedad de la suerte, 
novela; de Augusto Hardissón Piza
rroso.

Madrid. Tipografía Velasco, 1931.— 
8.°, con 127 páginas. (40.385.)

64.138.—¿El molino de la Mujer sola, 
drama en tres actos; original de Eu- 
sebio de Corbea Lemmi.

Madrid. “Argis” , 1930.-8.°, con 84 
páginas. (40.386.)

64.139.—Mi casa es un infierno, co
media en tres actos y en¡ prosa; ori
ginal de José Fernández del Villar.

Madrid. Gráfica Literaria, 1931.— 
8.°, con 105 páginas. (40.387.)

64.140. — Ricardito U r z a y , pasodo- 
ble; de Pedro Velasco Merino.
' Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado, 
ion dos hojas. (40.388.)

64.141. — Instituciones de Derecho 
Canónico. Derecho Canónico adminis- 
Irativo y penal (libros III y V del Có
digo); do Eloy Montero y Gutiérrez.

Madrid. Imprenta Góngora, 1930.— 
8.°, con XI más 387 y colofón. (40.389.)

64.142.—Album Juventud. Colección 
’de bailables: Número 1, Sevillana, se
villana, pasodoble; número 2, Dulce 
¡sueño, vals; número 3, ¡Celoso!, schot- 
tis; número 4, ¡Viva el buen humor!, 
charlestón; número 5, ¡Escucha, ma
ño!, pasodoble; número 6, Flor de 
loto, tango; de Francisco Villaverde 
Expósito.

Ejemplar manuscrito.— 21,50 por 
21,50 centímetros, con seis hojas. 
(926.)

64.143.— Katiuska o la Rusia Roja, 
zarzuela en dos actos, en prosa y ver
so; original. Música del maestro Pa
blo Sorozábal, de Emilio González del 
Castillo López y Manuel Martí Alonso.

Ejemplar escrito a máquina.— 8.°, 
con 51 páginas el acto primero y 44 
el segundo. (40.390.)

64.144.—Ortografía mallorquína, se- 
gons les normes de LTnstitut, adequa- 
da al llenguatje de totes les Balears. 
Publicació anexa al Diccionari Catalá- 
¡Valenciá-Balear, de Francisco de B. 
Molí Casasnovas.

Palma de Mallorca. Imprentatde Mn. 
Alcover, 1931.— 8.° menor con 85 pá
ginas, portada y cubierta. (530.)

64.145.— Adiós, Julián; schotis; de 
Miguel F. París (Miguel Fernández Pa
rís).

< Madrid. Litografía de Leonardo Sa
cristán, 1931.— 19 por 29 centímetros 

• con dos páginas. (40.391.)
64.146.— Aires de Cataluña, pasodo

ble; de Luisa Casagemas (Luisa Casa- 
gemas Coll).

Madrid. Talleres de Umeca (S. A.), 
1931.— 19 por 29 centímetros con tres 

1 páginas. (40.392.)
64.147.— ¡Un compadrito fué!, tan

go; de J. María Férriz (José María Fé- 
iriz Segura y A. Corral Moraleda (Al
fredo Corral Moraleda).

Madrid. Litografía de Leonardo Sa
cristán, 1931.—Eolio con dos páginas 
y portada. (40.393.)

64.148.—Los tartaneros, baile; de 
)íorberto Royo Causi y Miguel Bellos- 
<a Lanzón,

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa- 
|o con dos hojas. (283J

64.149.—Escudero, pasodoble repu
blicano; de Matías Rogel Monzón.

Madrid. Litografía Durán, 1931.—  
Folio con dos páginas y cubierta. 
(40.394.)

64.150.—Primera colección musical 
Campos: Jazz-Diabolico, fox-Charles; 
Fino La Riva, pasodoble; Galatea, one- 
step (marcha); de Juan Borrás Cam
pos.

Ejemplar-manuscrito.— Folio apaisa
do con siete hojas. (40.395.)

64.151.—Guarta colección musical 
Aparicio Fernández: Soy española
castiza, pasodoble; Pobre mujer, tan
go; Bernabé, schotis; Estoy mamado, 
tango; de Adriano Álvarez Cruces y 
Francisco Aparicio Fernández.

Ejemplar manuscrito.—  Folio con 
seis hojas. (40.396.)

64.152.—Retazos asturianos, fanta
sía sobre motivos populares. Número 
2, Afmrta, carrero; de José Lajara Gar
cía.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas y portada. (40.397.)

64.153.— Just what I wanted (Lo que 
yo deseo), foxtrot; de Sigfredo Ribera 
Ott.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 
una hoja. (40.398.)

64.154.—P’alegrá la faena, pasodo
ble; de Julio Torcal Pellejero.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (40.399.)

64.155.— Salamanca, conquistador de 
riqueza, gran señor. De la colección 
“Vidas españolas e Hispanoamerica
nas del siglo XIX” . Volumen 14; de Al
varo de Figueroa y Torres, conde de 
Romanones.

Madrid. Talleres Espasa Calpe, S. A. 
8.° con 246 páginas. (40.400.)

64.156. —  Memorias del Canciller 
Príncipe de Bulow; de Príncipe Bu- 
low; traductor, Felipe Villaverde Na
varro.

Madrid. Talleres Espasa Calpe, S. A. 
1931.— 8.° mlla., con 343 págs. (40.461.)

64.157. —  Cánovas, o el hombre de 
Estado. De la colección “ Vidas espa
ñolas e Hispanoamericanas del siglo 
XIX” . Volumen 15 ; del Marqués de Le
ma (Salvador Bermúdez de Castro y 
O’Lawlor).

Madrid. Talleres Espasa Calpe, S. A. 
1931.-8.° con 265 páginas. (40.402.)

64.158. —  Virazón, novela; de Anto
nio Botín Polanco.

Madrid. Talleres Espasa Calpe, S. A. 
1931.— 8.° con 259 paginas. (40.403.)

64.159.—Duquesa Inés, novela origi
nal. Primera parte y segunda parte; de 
Rafael Pérez y Pérez.

Madrid. Imprenta de “El siglo Futu
ro” , 1930.— 8.° mayor, con 427 pági
nas e índice. (40.404.)

64.160. —  Por el honor del hombre, 
Novela original. Primera y segunda 
parte. (Continuación de Duquesa 
Inés); de Rafael Pérez y Pérez.

Madrid. Imprenta de El Siglo Futu
ro, 1930.—8.° mayor con 251 páginas 
e índice. (40.405.)

64.161.—Luisa, de Gregorio Carbajal 
Martínez y Herminio Garcerán López.

Albacete. Litografía Collado, 1931.— 
4.° con tres hojas. (104.)

64.162. — Groch (Album de Cancio
nes y bailes que contiene): número 1, 
Soy perchelera, presentación; 2, Sa- 
gueyanas, guajiras-baile; 3, Claudina, 
vals; de Pascual Espert Morera,

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con cuatro hojas. (2.491.)

64.163.—Ronda estudiantil, pasodo
ble, serenata, de Manuel Gonsalves Gil 
y Evelio Jiménez de la Morena.

Astorga. Talleres Gráficos A. Julián, 
1931.-—4.° mayor, con tres hojas de 
piano y cinco de instrumentos» 
(40.407.)

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS

Anunciado en la Ga c e t a  del día 22 
de Noviembre del corriente año, pági
na 499, el concurso de la clase segunda 
sobre suministro de remolcadores, gán
guiles, etc., para puertos, y habiendo 
sido preciso completar los documentos 
relativos a algunos de los proyectos 
incluíds en los lotes, la opertura de 
proposiciones para el primero de éstos 
que según el pliego de condiciones de
bía tener lugar el día 20 de Diciembre 
actual, deberá verificarse el día 29 del 
mismo mes, teniendo en cuenta los días 
de retraso sufridos.

Lo que se pone en conocimiento de 
los concursantes. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1932.—El Subsecretario, T. Me- 
néndez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado .obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme con doble riego 
superficial bituminoso de los kilóme
tros 77 a 83 de la carretera de Zarago
za a Teruel, provincia de Zaragoza, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Riegos Asfálti
cos, S. A., vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de ésta contrata, por 
la cantidad de 119.830 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
140.972,75, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1932*—El Director ge
neral, Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario Riegos 
Asfálticos, S. A., vecino de Madrid.


